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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente estudio se basa en el análisis de los tratados internacionales para 

evitar la doble tributación, lo cual viene a convertirse en el marco jurídico para el 

establecimiento de inversiones extranjeras; por tanto se analiza en esta investigación la 

implementación de las Normas internacionales de información financiera (NIIF)como 

un mecanismo para enfrentar la globalización, la necesidad de conocer a profundidad la 

materia sobre la doble imposición internacional, con énfasis en los acuerdos que 

Ecuador tiene firmado con otros países y de manera particular, lo que a las aerolíneas 

internacionales de carga les concierne y la evaluación de los efectos tributarios que 

genere la aplicación de NIIF tanto en las aerolíneas internacionales de carga como en 

los Agentes generales de ventas o General sales agent (GSA), en aras de una 

planificación efectiva y eficiente, reflejada en los resultados financieros de este tipo de 

empresas.El análisis demuestra que las empresas internacionales hacen uso eficiente de 

los convenios internacionales para evitar la doble tributación, en el caso específico de la 

empresa Líneas Aéreas Suramericanas se demuestra que el impuesto pagado en su 

calidad de sucursal es igual a cero en vista de que la casa matriz hace uso del Acuerdo 

de Cartagena Decisión 578, art. No.8.El impacto económico del uso de una GSA, por 

parte de una aerolínea internacional es importante en vista de que las empresas 

nacionales se ven obligadas a cumplir con requerimientos laborales y tributarios que 

incrementan los costos y gastos operativos. Al realizar una comparación entre la 

empresa Líneas Aéreas Suramericanas y SORCIAIR Cía. Ltda., se puede observar que 

la empresa internacional obtiene un 53% de utilidades sobre las ventas, mientras que la 

GSA nacional genera una pérdida del 2% sobre los ingresos. En sus recomendaciones, 

el estudio aconseja la realización de un análisis sobre el manejo de costos de la empresa 

SORCIAIR Cía. Ltda., para mejorar el uso de los recursos y generar resultados más 

altos en utilidades. 
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INTRODUCCIÓN 

La crisis de algunos países de Asia en el año 1998 (Krugman 1998) mostró la 

necesidad de estándares confiables y transparentes de contabilidad como base de una 

sensata toma de decisiones por parte de supervisores, reguladores e inversionistas. La 

aplicación de reglas dispares, heterogéneas y poco transparentes en Asia había 

permitido la acumulación de excesos financieros y déficits poco sanos, las "fuerzas de 

mercado" no podían actuar para corregir esta situación a tiempo. 

En el mismo año los Ministros de Finanzas y los Gobernadores de los países del 

G7 se comprometieron en seguir los principios y códigos internacionalmente aceptados 

y considerados como las “mejores prácticas”. Esta idea recibió nueva atención con los 

escándalos corporativos al inicio de la nueva década: casos resonantes como las 

quiebras de Enron (2001) o Global Crossing (2002) –solamente estos dos significan una 

pérdida de valor de sus acciones de más de 90 mil millones de USD (Nullvalue, Periodista 

de El Tiempo 2002) – han dominado la discusión sobre falta de reglas claras. 

Debido a ello, los gobiernos han creído imperante la divulgación de las NIIF 

(Normas Internacionales de Información Financiera) o sus siglas en ingles IFRS 

(InformationFinancialReporting Standard) cuya finalidad, precisamente, es lograr 

transparencia, comparabilidad y consistencia en la información financiera. 

Otra de las variables de importancia, en el desarrollo vertiginoso del comercio 

internacional, es el fenómeno de la doble tributación sobre una misma renta o capital, 

esta interconexión cada vez más significativa de los sistemas tributarios mundiales, ha 

hecho necesaria la búsqueda de soluciones tanto unilaterales, bilaterales como 

multilaterales con el objetivo de coordinar las distintas pretensiones de los países 

alrededor del mundo. 

Actualmente los tratados para evitar la doble tributación vienen a convertirse 

internacionalmente como el marco jurídico mínimo para establecer inversiones 

extranjeras, y como tales, figuran en las agendas de la política exterior de muchos países 

como instrumento básico para el desarrollo de una política de Estado orientada hacia el 

mejoramiento de las condiciones jurídicas.  

Por lo expuesto esta investigación se basa en tres cuestiones:  
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a) El hecho de que nuestro país, por intermedio de la Superintendencia de 

Compañías, ha dispuesto implementar las NIIF a escala nacional para 

enfrentar los retos de la globalización. 

b) La necesidad de conocer a profundidad la materia sobre la doble imposición 

internacional, con énfasis en los acuerdos que Ecuador tiene firmado con 

otros países y de manera particular, lo que a las Aerolíneas Internacionales de 

carga les concierne. 

c) La evaluación de los efectos tributarios que genere la aplicación de NIIF y 

CDI, donde corresponda, tanto en las Aerolíneas Internacionales de carga 

como en su GSA (Agente General de Ventas), en aras de una planificación 

efectiva y eficiente, reflejada en los resultados financieros de este tipo de 

empresas que integran la industria aérea internacional de carga. 

Sobre la base de lo anterior, este estudio pretende comprobar si; “La creciente 

competencia por la apertura de mercados, exige a las empresas de la industria  aérea 

internacional de carga, de la ciudad de Quito, a identificar los efectos tributarios por la 

aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y los Convenios de 

doble imposición (CDI), para generar valor a su estructura financiera” (IASB 2014). 

  



 

 

15 

Capítulo primero 

1. La industria aérea internacional de carga en el ecuador y el 

ámbito legaltributario 

 El objetivo de este capítulo consiste en presentar una base económica, legal y 

conceptual que brinde al lector de este trabajo de investigación, una idea global del 

desarrollo de la industria aérea internacional de carga, enfocando las actividades 

productivas del Ecuador al entorno de las aerolíneas, así como su desempeño, 

contemplando las opciones de tercerización con las agencias de servicios de logística 

para empresas aéreas GSA’s (General Sales Agent), describiendo su función dentro de 

la intermediación entre el usuario y el transportista aéreo. Este capítulo abordará además 

de manera breve los procedimientos aduaneros de transporte de mercaderías en el 

Ecuador.  

1.1. Nociones y consideraciones básicas de la industria aérea internacional de 

carga 

1.1.1. Antecedentes  (factores macroeconómicos) 

El intercambio comercial entre países requiere del traslado de mercaderías de un 

país a otro, por lo que las transacciones internacionales demandan la utilización de 

medios de transporte que actúen dentro de una localización geográfica determinada. 

Estos medios pueden ser aéreos, terrestres o marítimos.  

El trasporte de carga aérea, también denominada “flete aéreo” es una opción más 

rápida aunque costosa por lo que representa apenas el 5% del total del transporte 

internacional del Ecuador, en relación con el 93% de transporte marítimo y el 2% de 

transporte terrestre (Banco Central del Ecuador 2014).  
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Tabla No. 1 

Transporte de mercaderías en el Ecuador (Miles de Toneladas) 

Año 

Balanza Comercial (Miles de Toneladas) Movimientos 

Exportaciones Importaciones 

Balanza 

Comercial 

Total de 

Movimientos Marítimos Aéreos Terrestre 

2003 21.312 6.728 14.584 28.040 26.077 1.402 561 

2004 26.614 6.966 19.648 33.580 31.229 1.679 672 

2005 27.322 8.449 18.873 35.771 33.267 1.789 715 

2006 28.609 10.074 18.535 38.683 35.975 1.934 774 

2007 27.733 10.844 16.889 38.577 35.877 1.929 772 

2008 28.099 11.580 16.519 39.679 36.901 1.984 794 

2009 27.348 11.367 15.981 38.715 36.005 1.936 774 

2010 26.628 13.716 12.912 40.344 37.520 2.017 807 

2011 27.311 14.474 12.837 41.785 38.860 2.089 836 

2012 27.922 14.283 13.639 42.205 39.251 2.110 844 

2013 29.416 15.767 13.649 45.183 42.020 2.259 904 

Fuente: Banco Central del Ecuador, (2014) 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 

 

Como podemos observar, 2013 registró un movimiento de 2.259 mil toneladas 

por vía aérea (5%) respecto de 42.020 mil toneladas por mar (93%); las carreteras son el 

medio de transporte con menor movimiento alcanzando 904 mil toneladas (2%).  

Tabla No. 2 

Transporte de mercaderías en el Ecuador (Millones de Dólares) 

Año 

Balanza Comercial (Millones de Dólares) Movimientos 

Exportaciones Importaciones 

Balanza 

Comercial 

Total de 

Movimientos Marítimos Aéreos Terrestre 

2003 6.223 6.102 121 12.325 10.710 1.402 213 

2004 7.753 7.282 471 15.035 13.100 1.679 255 

2005 10.100 9.549 551 19.649 17.360 1.967 322 

2006 12.728 11.266 1.462 23.994 21.441 2.128 426 

2007 14.321 12.895 1.426 27.216 24.477 2.315 424 

2008 18.818 17.552 1.266 36.370 33.434 2.381 556 

2009 13.863 14.071 -208 27.934 25.146 2.323 465 

2010 17.490 19.469 -1.979 36.959 33.974 2.421 565 

2011 22.322 23.152 -830 45.474 42.173 2.716 585 

2012 23.765 24.205 -440 47.970 44.635 2.743 591 

2013 24.958 26.042 -1.084 51.000 47.453 2.914 633 

Fuente: Banco Central del Ecuador, (2014) 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 
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Los valores promedio por kilo transportado vía marítima oscilan en los 0,80 

ctvs., por víaaérea 1,20 el kilo y finalmente el costo por vía terrestre es de 0,60 el kilo. 

La industria de transporte aéreo en el Ecuador durante el año 2013 registró un 

total de 2.914 millones de dólares con un crecimiento del 6% entre el 2012 y el 2013. A  

escala mundial, el transporte internacional de carga aérea creció un 1.4% en 2013 según 

datos de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA), quien expresa que “el 

comercio mundial continúa expandiéndose más rápidamente que la demanda de transporte aéreo 

de carga”(Asociación de Transporte Aéreo Internacional 2014).   

Por otra parte, las aerolíneas europeas mantuvieron un crecimiento de carga del 

1,8% en 2013. Lo que implica que el Ecuador habría tenido un incremento positivo en 

sus transacciones de transporte de mercaderías por vía aérea respecto a la industria 

como promedio internacional. 
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Tabla No. 3 

Transporte de mercaderías en el Ecuador por grupos económicos (Millones de dólares) 

EN MILLONES DE 

DOLARES 

EXPORTACIONES  FOB IMPORTACIONES CIF 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

TOTAL GENERAL 

   

14.321    

   

18.818    

   

13.863    

   

17.490    

   

22.322    

   

23.765    

   

24.958    

   

13.893    

   

18.852    

   

15.090    

   

20.591    

   

24.438    

   

25.477    

   

27.305    

ESTADOS UNIDOS 

       

6.169    

       

8.435    

       

4.626    

       

6.077    

       

9.771    

     

10.617    

     

11.107    

       

2.869    

       

3.748    

       

3.962    

       

5.736    

       

6.121    

       

6.802    

       

7.879    

MERCADO COMUN 

CENTROAMERICANO 

          

531    

          

778    

          

513    

          

452    

          

563    

          

426    

          

389    

            

37    

            

53    

            

41    

          

102    

            

89    

            

94    

          

108    

COMUNIDAD ANDINA 

       

2.258    

       

2.558    

       

1.628    

       

2.142    

       

2.814    

       

3.069    

       

2.816    

       

1.970    

       

2.383    

       

2.216    

       

3.077    

       

3.372    

       

3.359    

       

3.526    

RESTO AMERICA 

       

2.560    

       

3.525    

       

3.874    

       

4.610    

       

4.578    

       

4.524    

       

4.298    

       

4.429    

       

6.150    

       

3.844    

       

5.208    

       

6.569    

       

5.624    

       

5.430    

UNION EUROPEA  

       

1.812    

       

2.192    

       

2.082    

       

2.265    

       

2.690    

       

2.445    

       

3.032    

       

1.240    

       

1.579    

       

1.581    

       

1.829    

       

2.319    

       

2.914    

       

2.934    

ASOC.EUROPEA DE LIBRE 

COMERCIO 

            

32    

            

41    

            

52    

            

68    

            

84    

          

101    

          

109    

            

73    

            

88    

            

90    

          

106    

          

140    

          

177    

          

162    

RESTO DE EUROPA 

          

473    

          

602    

          

705    

          

697    

          

839    

          

846    

          

929    

          

127    

          

207    

          

100    

            

76    

          

155    

          

184    

          

126    

ASIA 

          

431    

          

643    

          

342    

       

1.095    

          

885    

       

1.578    

       

2.065    

       

2.907    

       

4.320    

       

2.945    

       

4.209    

       

5.191    

       

5.913    

       

6.754    

AFRICA 

            

21    

            

18    

            

16    

            

50    

            

65    

          

110    

          

101    

          

211    

          

159    

          

135    

            

92    

          

152    

          

121    

            

16    

OCEANIA 

            

20    

            

19    

            

22    

            

30    

            

30    

            

31    

            

33    

            

13    

            

28    

            

24    

            

33    

            

33    

            

29    

            

35    

OTROS PAISES 

            

13    

              

7    

              

4    

              

3    

              

3    

            

17    

            

77    

            

18    

          

136    

          

152    

          

121    

          

298    

          

260    

          

333    
Fuente: Banco Central del Ecuador, (2014) 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 
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Tabla No.4 

Transporte de mercaderías promedio, años 2007 al 2013, en el Ecuador por grupos económicos (Millones de dólares) 

EN MILLONES DE DOLARES PROMEDIO 2007 – 2013 PARTICIPACIÒN 

ESTADOS UNIDOS                  18.719,85    41,17% 

MERCADO COMUN CENTROAMERICANO                       596,84    1,31% 

COMUNIDAD ANDINA                    5.312,81    11,68% 

RESTO AMERICA                    9.317,64    20,49% 

UNION EUROPEA                     4.416,34    9,71% 

ASOC.EUROPEA DE LIBRE COMERCIO                       188,95    0,42% 

RESTO DE EUROPA                       866,60    1,91% 

ASIA                    5.611,17    12,34% 

AFRICA                       181,06    0,40% 

OCEANIA                         54,39    0,12% 

OTROS PAISES                       205,84    0,45% 

Fuente: Banco Central del Ecuador, (2014) 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 
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Ilustración No 1 

Operaciones de Comercio Exterior del Ecuador 

 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador, (2014) 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 

 

El Ecuador tiene como principales grupos económicos con los que realiza operaciones de comercio exterior al Grupo de los Ocho 

(Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón, Reino Unidos, Unión Europea), el Tratado de Libre Comercio entre Estados 

Unidos, Centroamérica y República Dominicana, y el grupo conformado por la Comunidad Andina con el 11,68% de participación 

promedio de las importaciones y exportaciones, en este último tiene una balanza comercial negativa de 710 millones de dólares al cierre del 

año 2013, a pesar de ello la industria aérea en ese mismo grupo económico muestra un crecimiento del 6%. 

41,17%

1,31%
11,68%

20,49%

9,71%

0,42%

1,91%

12,34%

0,40%
0,12% 0,45%

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR PROMEDIO DEL 
ECUADOR AÑOS 2007 A 2013

ESTADOS UNIDOS

MERCADO COMUN 
CENTROAMERICANO
COMUNIDAD ANDINA

RESTO AMERICA

UNION EUROPEA 

ASOC.EUROPEA DE LIBRE 
COMERCIO
RESTO DE EUROPA

ASIA
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Tabla No. 5 

Transporte por medio aéreo de mercaderías en la Comunidad Andina de Naciones (En Toneladas) 

 EN TONELADAS 

Bolivia Colombia Ecuador Perú 

Comunidad Andina Toneladas  Participación Toneladas Participación Toneladas Participación Toneladas Participación 

2010 14.416 1% 595.507 56% 212.200 20% 241.329 23% 1.063.448 

  

Entrada 11.742 3% 234.186 64% 48.348 13% 69.312 19% 363.584 

Salida 2.674 0% 361.321 52% 163.852 23% 172.017 25% 699.864 

2011 15.319 1% 605.478 55% 222.066 20% 250.156 23% 1.093.021 

  

Entrada 12.639 3% 242.286 63% 54.908 14% 72.371 19% 382.206 

Salida 2.680 0% 363.192 51% 167.158 24% 177.785 25% 710.815 

2012 13.342 1% 622.870 55% 220.851 19% 275.878 24% 1.132.938 

  
Entrada 11.718 3% 246.772 62% 52.754 13% 88.717 22% 399.958 

Salida 1.624 0% 376.098 51% 168.097 23% 187.161 26% 732.980 

2013 14.908 1% 597.328 52% 239.219 21% 291.957 26% 1.143.408 

  

Entrada 13.253 3% 224.223 58% 55.046 14% 95.707 25% 388.225 

Salida 1.655 0% 373.105 49% 184.173 24% 196.250 26% 755.183 

Tasa Promedio de Crecimiento 

Anual 0,80%   0,10%   3,00%   4,90%   1,80% 

  

Entrada  3,10% 

  

-1,10% 

  

3,30% 

  

8,40% 

  

1,70% 

Salida -11,30% 0,80% 3,00% 3,30% 1,90% 

Fuente: (Comunidad Andina de Naciones 2014) 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 

 

En la Comunidad Andina de Naciones Ecuador tiene un participación promedio del 20% de los movimientos, 14% de las entradas y 

24% de las salidas de mercadería, además de tener una tasa de crecimiento promedio anual del 3%; Ecuador para el 2013 llego a tener una 

entrada de mercancías al país de 55.046 toneladas y 184.173 toneladas con respecto a las salidas de mercancía, dando un total de 239.219 

toneladas de movimientos. 
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Tabla No. 6 

Aerolíneas de transporte de mercaderías del Ecuador con la Comunidad Andina de Naciones (En Toneladas) 

AEROLÍNEA 2010 2011 2012 2013 
Participación 

2013 

Tasa 

promedio  

crecimiento 

anual 

TOTAL MOVIMIENTOS ECUADOR POR AEROLINEA 212.189 222.079 220.850 239.213   3% 

ABSA CARGO AIRLINE 1.936 2.681 2.932 3.622 2% 17% 

AEROGAL 6.243 11.386 7.059 9.903 4% 12% 

AEROREPUBLICA 289 321 316 193 0% -10% 

AEROSUCRE S.A. 26 257 11 7 0% -28% 

AERO-TROPICS AIR SERVICES 65 - - - 0% -100% 

AEROVIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. - - - 137 0% 100% 

AIR ATLANTA ICELANDIC - - 34 - 0% -100% 

AIR CARGO GERMANY - - 462 2.228 1% 382% 

AIR COMET 37 - - - 0% -100% 

AIR CUENCA 1 1 - - 0% -100% 

AIR INDIA 2 3 - - 0% -100% 

AMERICAN AIRLINES INC. 4.354 4.218 4.598 5.217 2% 5% 

ARROW AIRWAYS, INC. 12.464 - - - 0% -100% 

ATLAS AIR, INC. (JAMAICA, NY) 140 - 4.798 23.804 10% 261% 

AVIANCA, AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA, S.A. 1.433 478 265 - 0% -100% 

CARGO THREE INC - - - 4 0% 100% 

CARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL S.A. 8.390 3.863 5.893 - 0% -100% 

CENTURION AIR CARGO, INC. (MIAMI, FL) 4.561 13.625 8.635 - 0% -100% 

CIELOS DEL PERU S.A. 

 

104 

 

307 

 

- 

 

- 

 

0% 

 

-100% 
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AEROLÍNEA 2010 2011 2012 2013 
Participación 

2013 

Tasa 

promedio  

crecimiento 

anual 

COMPANIA PANAMEÑA DE AVIACION, S.A.(COPA AIRLINES) 1.497 1.686 2.048 2.525 1% 14% 

CONTINENTAL AIR LINES INC. 216 183 0 - 0% -100% 

CONVIASA - 2 - - 0% -100% 

CUBANA DE AVIACION S.A. 1.609 1.038 953 25 0% -65% 

DELTA AIR LINES, INC. 102 248 289 422 0% 43% 

EMIRATES - - - 97 0% 100% 

FLORIDA WEST INTERNATIONAL AIRWAYS, INC. (MIAMI, FL) 4.057 6.050 10.949 9.940 4% 25% 

IBERIA - LINEAS AEREAS DE ESPANA, S.A. 4.709 5.010 4.144 5.200 2% 3% 

ICARO S.A. 1.719 - - - 0% -100% 

KALITTA AIR, LLC (YPSILANTI, MI) 169 139 - - 0% -100% 

KLM ROYAL DUTCH AIRLINES 7.553 6.779 5.759 7.645 3% 0% 

LAN CARGO 6.917 14.524 10.834 23.788 10% 36% 

LAN Ecuador (AEROLANE) - Líneas Aéreas Nacionales del Ecuador) 20.577 19.273 15.177 12.069 5% -13% 

LAN PERU S.A. 3.737 6.722 3.301 1.318 1% -23% 

LINEA AEREA CARGUERA DE COLOMBIA 22.529 21.721 19.739 11.224 5% -16% 

LINEA AEREA NACIONAL DE CHILE (LAN CHILE) 554 927 715 588 0% 2% 

LINEAS AEREAS COSTARRICENSES, S.A. (LACSA) 589 651 494 122 0% -33% 

LINEAS AEREAS SURAMERICANAS LTDA. 6.657 6.977 5.026 5.123 2% -6% 

LUFTHANSA CARGO 7.411 3.922 8.033 8.652 4% 4% 

MARTINAIR HOLLAND N.V. 29.897 31.508 33.722 33.814 14% 3% 

MAS AIR 5.135 4.980 5.425 5.607 2% 2% 

SAM, SOCIEDAD AERONAUTICA DE MEDELLIN 229 - - - 0% -100% 

SANTA BARBARA AIRLINES, C.A. 572 314 118 - 0% -100% 
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AEROLÍNEA 
2010 2011 2012 2013 

Participación 

2013 

Tasa 

promedio  

crecimiento 

anual 

SERVICIO AEREO REGIONAL LDA 15 - - - 0% -100% 

SKY CARGO - 725 706 - 0% -100% 

SOUTHERN AIR, INC. (COLUMBUS, OH) 253 - 163 - 0% -100% 

TACA INTERNATIONAL AIRLINES S.A. - - 35 916 0% 2502% 

TRANS AM COMPANIA LTDA. 2.180 1.341 2.307 2.256 1% 1% 

TRANS AMERICAN AIRLINES S.A. - TRANS AM (TACA PERÚ) 2.277 2.171 1.688 2.316 1% 0% 

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS 

S.A., "TAMPA" 23.845 27.768 28.177 26.991 11% -28% 

TRANSPORTES AEREOS MILITARES ECUATORIANOS C.A. 

(TAME) 442 903 1.019 3.135 1% 63% 

UNITED AIRLINES INC. - 18 187 211 0% 126% 

UNITED PARCEL SERVICE COMPANY, (LOUISVILLE, KY) 16.697 19.345 24.839 30.114 13% 16% 

VENSECAR INTERNACIONAL C.A. - 14 - - 0% -100% 
Fuente: (Comunidad Andina de Naciones 2014) 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 

 

En el año 2013, las aerolíneas con mayor participación en el movimiento de  mercaderías entre Ecuador y la Comunidad Andina 

son: United  Parcel Service Company con el 13% (30.114 toneladas), Martinair Hollas N.V. con el 14% (33.814 toneladas), y Tampa con el 

11% (26.991 toneladas);  además se puede determinar que las empresas con mayor crecimiento son Atlas Air con el 261%, Lan Cargo con 

el 36%, y Delta Air Lines con el 43%. 
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1.1.2. Operación de una línea aérea de carga 

Las operaciones de las líneas aéreas en el Ecuador están reguladas con el Código 

Aeronáutico y Ley de Aviación Civil publicado en el Registro Oficial 435 de Enero del 

2007, mismo que define:  

“Art. 138.- Se entiende por empresa de transporte aéreo a toda persona natural o jurídica 

que mediante concesión o permiso de operación otorgado por la autoridad competente, 

realiza servicios de transporte aéreo de pasajeros, carga o correo con carácter regular o 

no regular”  

(Asamblea Nacional 2007).  

Los servicios de operación de transporte aéreo internacional están determinados 

en las siguientes categorías:  

a) Líneas aéreas internacionales que realizan actividades mixtas para transportar 

tanto pasajeros como carga en función de la ocupación de sus aeronaves. 

Algunas de estas empresas han creado una división especial para las operaciones 

de carga (tales como KLM Cargo, Lufthansa Cargo, Northwest Cargo, Singapur 

Airlines Cargo, Grupo Avianca, Taca, Aerogal). 

b) Transportistas internacionales que realizan actividades exclusivas para el 

transporte de mercaderías ofreciendo servicios de forma regular. 

c) Integradores, son los transportistas de mercadería expresa, estas empresas envían 

paquetes pequeños y prestan servicios multimodales. 

A continuación se describe brevemente la forma de operar de las líneas cargueras. 

 Constitución de la empresa de acuerdo con la legislación local 

 Aprobación de IATA 

 Impresión de las guías aéreas de carga, las cuales serán los documentos 

oficiales para embarcar y desembarcar las mercancías transportadas. La 

legislación ecuatoriana considera la guía aérea como un comprobante de 

venta legal utilizado como factura (Reglamento de comprobantes de ventas 

Art. 13 literal c). Para lo cual además, deben estar registradas en la DAC 

(Dirección de Aviación Civil) así como en IATA. 

 Las tarifas de precio se basan en el peso y destino de la carga a ser 

transportada, estas tarifas deben ser registradas mensualmente en la DAC. 
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 No todos los destinos son cubiertos por todas las aerolíneas cargueras por lo 

cual es una práctica usual establecer acuerdos “interline”, en los cuales se 

detalla el segmento de ruta que cubrirá cada una de las aerolíneas. 

 La aerolínea es la responsable del uso que se le dé a las guías aéreas 

voladas, por lo cual es necesario mantener un control estricto sobre las guías 

en blanco proporcionadas a cada agencia así como también a las guías 

voladas. 

Para asegurarse de que todas las guías proporcionadas a un agente de carga han 

sido utilizadas debidamente, la aerolínea elabora reportes quincenales de venta, en el 

cual se detallan número de guía, destino, kilos, valor total de la guía, diferenciación 

entre guías Collect (Prepago) y Prepaid (Pago contra entrega). En el caso de que alguno 

de los datos en la guía se hubiere consignado equivocadamente se elaborara una carta de 

corrección denominada CCA y si la corrección fuese en valores, las correspondientes 

notas de crédito o débito. 

1.1.3. Finalidad y objetivos de los GSAs / Tipos de GSAs 

Un Representante General de Ventas conocido por su siglas en inglés como GSA 

(General Sales Agent), se dedica a prestar servicios de logística a las empresas aéreas, 

su función es la intermediación entre el usuario y el transportista aéreo, sus ingresos 

provienen de las comisiones que obtiene de las líneas aéreas y de los servicios 

agregados que ofrece, los costos de su operación surgen por la contratación de terceros. 

Las aerolíneas usan GSAs en áreas geográficas en las que normalmente no 

operan, para ganar clientela y atraer al mercado de dicha región a un costo más bajo del 

que representa abrir oficinas a nombre de la aerolínea, siendo así que el valor agregado 

que genera un GSA a una compañía aérea se puede resumir en los siguientes puntos:  

 Diversifica el riesgo financiero de la aerolínea. 

 Reduce significativamente el riesgo laboral, ya que la aerolínea transfiere el 

riesgo a un tercero (el GSA) evitando el envejecimiento de su propia fuerza 

laboral 

 Mejora la capacidad de reacción a cambios en el entorno de cada país debido a 

que esta estructura es más flexible. 



 

 

27 

Existen 5 áreas básicas en las que una aerolínea se puede beneficiar, mediante el uso 

de unGSA: 

a) Ventas y Mercadeo: El equipo administrativo del GSA maneja las estrategias de 

investigación de mercados, promoción y ventas.  

b) Envío y recepción de mercaderías: El GSA se encarga del manejo logístico de la 

mercadería hasta y desde el aeropuerto.  

c) Bodegas aeroportuarias y supervisión en rampa: Los representantes del GSA se 

encargan de los trámites aduaneros y del manejo de la mercadería en rampa 

siguiendo las instrucciones precisas del Gobierno y la aerolínea.  

d) Servicios Administrativos: Dentro de esto se incluye las reservaciones, consultas 

técnicas, consejos de seguridad, información de manejo de carga y reclamos.  

e) Servicios Financieros: El GSA emitirá una garantía bancaria de carácter 

irrevocable a favor de la aerolínea por todos los valores recaudados en su 

nombre. El sistema de contabilidad será el establecido por la aerolínea para el 

manejo de la información, siendo de responsabilidad del GSA la recaudación de 

los dineros y la elaboración de estados financieros.  

 

Ilustración No 2 

Áreas Básicas de las GSA’s 

 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 
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 La remuneración del GSA tal como lo establece la IATA está prevista en un 

porcentaje decomisión sobre las ventas que fluctúa entre el 3% y el 5%, esto excluye la 

supervisión en la rampa y el manejo en terminal aproximadamente de 2 centavos por 

kilo. El valor de la comisión puede ser diferente en el caso de que ciertos costos sean 

asumidos por la aerolínea directamente, estos pueden ser publicidad, manejo de 

intercambio y recepción, etcétera. 

 

Tipos de G.S.A 

Los tipos de GSA’s están determinados por el tamaño de las operaciones:  

 GSA´s multinacionales: son empresas que están presentes en varios países, 

cuentan con una amplia cartera de clientes, brindan un servicio preestablecido 

basado en los intereses de la empresa, cobran comisión por el uso de una 

amplia gama de servicios que incluyen infraestructura y personal.  

 GSA´s  de servicios múltiples: Se dedican a la representación de diversos 

tipos de negocios dentro de la actividad turística; es decir que además de las 

aerolíneas representan a compañías hoteleras y oficinas de turismo. 

 Pequeños GSA’s, son empresas con capital limitado que se dedican a manejar 

una cartera exclusiva de clientes ofreciéndoles relaciones estrechas, 

personalizadas y a largo plazo, sus recursos son escasos por lo que se 

encuentran limitados a ofrecer una cartera básica de servicios. 

 Socio estratégico: Son empresas que ofrecen un servicio único y 

personalizado a sus clientes, tienen gran capacidad de adaptación y manejan 

estructuras flexibles que se adaptan con facilidad a las necesidades puntuales 

del negocio, dentro de esta categoría encontramos: agentes generales para 

venta de boletos aéreos, agentes generales para venta de carga aérea tanto de 

importación como de exportación y agentes generales para venta de boletos y 

carga aérea. 
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Ilustración No 3 

Tipos de GSA’s 

 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 

 

1.1.4. Las guías aéreas 

Para el transporte aéreo es necesario contar con un documento de embarque 

denominado guía aérea, en ella se establecen las condiciones del transporte, y es prueba 

de la recepción de la mercadería por el transportista. Este documento es de carácter “no 

negociable” y la titularidad de la mercadería está avalada al remitente en la guía aérea. 

La guía de operadores de comercio exterior para la transmisión del manifiesto de 

exportación aéreo, “describe los pasos a seguir por las líneas aéreas, agentes de carga de 

exportación, consolidadoras de carga, Correos del Ecuador, empresa de tráfico postal y 

empresas de mensajería acelerada o courier para realizar la transmisión del Manifiesto de 

Exportación Aéreo – MEA; y en el caso de ser necesario realizar las correcciones en el mismo” 

(SENAE 2013).  
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La información contenida en la guía es:  

 Expedidor o exportador 

 Nombre del destinatario 

 Número de vuelo y destino 

 Aeropuerto de salida y de llegada, detalles de la carga (peso, volumen, 

cantidad, tarifa y descripción) 

 Forma de pago del flete (Prepaid o Collect) 

 Importe del flete 

 Número de guía aérea 

 Fecha de emisión  

 Adjunto a este documento se deben incluir: 

 Declaración aduanera  

 Factura comercial  

 Certificado de origen cuando proceda 

 Los demás documentos exigibles por las regulaciones expedidas por el 

Comité de Comercio Exterior (COMEX) y/o por el Directorio del 

Servicio de Aduanas del Ecuador (SENAE). 

1.1.5. Aspectos legales 

Para poder operar una línea carguera se deben observar los requisitos normales 

de constitución de una empresa en nuestro medio, así como otros propios a la industria 

aérea, entre los más importantes se anota: 

 Constitución Política de la República del Ecuador 

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

 Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno 

 Código de Trabajo  

 Ley de Compañías 

 Ley Orgánica de Aduanas 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Aduanas 

 Ley de Aviación Civil 
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Adicionalmente deben observarse las leyes y reglamentos establecidos por los 

Convenios Internacionales y regulaciones de la International Air Transport Association 

(IATA). 

Procedimiento Aduanero del Ecuador 

Los requisitos generales para el traslado de mercaderías son:  

 Contar con el Registro Único del Contribuyente (RUC) 

 Registrarse como Operador de Comercio Exterior (OCE ) en el sistema 

ECUAPASS, para lo cual se debe:  

a) Adquirir el Certificado Digital para la firma electrónica y autenticación 

otorgado por las siguientes entidades:  

o Banco Central del Ecuador(Banco Central del Ecuador 2014). 

o Security Data (Security Data 2014).  

b) Registrarse en el portal de 

ECUAPASS:(http://www.ecuapass.aduana.gob.ec) 

Después de cumplir con los pasos anteriormente descritos es necesario: 

 Informarse si los productos están habilitados para ser importados, esto se 

puede llevar a cabo visitando la página del COMEX: www.comex.gob.ec, 

link: Resoluciones (182, 183, 184, 364,…), aquí se detallan las restricciones 

y requisitos para la importación de cada producto. 

 Después de cumplir los requisitos y restricciones del producto importado se 

procede a realizar el trámite de desaduanización de las mercancías para lo 

cual se requiere contar con un Agente Acreditado por la SENAE. 

 Se adjunta la documentación requerida: Documento Único de Aduanas, 

Documentos de Acompañamiento y Documentos de Soporte, mismos que 

fueron descritos anteriormente.  

 La Aduana designa el canal de aforo. 

 Una vez verificado que los tributos han sido pagados y que no existen 

novedades, la Aduana autoriza el levante o retiro de las mercaderías.  
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Ilustración No 4 

Proceso de Importación 

 
Fuente: SENAE 2013 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 

 

Las exportaciones tienen además:  

 Fase de pre-embarque: se transmite la orden de embarque por medio del 

ECUAPASS, una vez autorizado se embarca la mercadería.  

 Fase posembarque: se presenta la Declaración Aduanera definitiva y el 

exportador tiene 15 días hábiles para regularizar la exportación 

 Si el proceso de validación es satisfactorio, se notifica al exportador 

otorgándole una Declaración Aduanera numerada y refrendada. 

 El exportador presentará a la aduana pertinente los siguientes documentos:  

a) Declaración Aduanera refrendada 

b) Orden de Embarque impresa 

c) Factura comercial original 

d) Documento de Transporte 

e) Originales de Autorizaciones Previas (cuando aplique). 

f) Pago de impuestos 

 

 



 

 

33 

Ilustración No 5 

Proceso de Exportación 

 
Fuente: SENAE 2013 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 
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Capítulo segundo 

2. Los convenios para evitar la doble imposición y su referencia al 

transporte aéreo de carga internacional 

El enfoque que se da al desarrollo de este capítulo radica en establecer las 

características definidas en los convenios internacionales referentes a la Doble 

Imposición Tributaria y normativas legales, con el fin de mitigar los supuestos 

generados en la doble imposición fiscal internacional. 

 

2.1. Alcance general y definiciones en los convenios de doble imposición 

2.1.1. Definición de la doble imposición internacional 

El pago de un doble impuesto es conocido como una barrera comercial 

incrementando los costos del bien o servicio vendido. Los convenios referentes a la 

doble imposición son tratados internacionales que buscan implementar normativas que 

mitiguen la generación de una doble tributación en el ejercicio normal del negocio que 

se realizan con residencia entre las naciones. Actualmente el Ecuador tiene un total de 

15 convenios vigentes desde 1981 otorgado a un total de 17 países: 

 Brasil 

 Argentina 

 Italia 

 México 

 Rumania 

 Bélgica 

 Suiza 

 Canadá 

 España 

 Alemania 

 Chile 

 Francia 

 Comunidad Andina de Naciones (Bolivia, Colombia, Perú) 

 Los últimos tratados en firmarse son: República de China y República de 

Corea  
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Estos convenios son considerados una herramienta que permite establecer una 

planificación tributaria, con el fin de que un mismo rubro no pague un doble impuesto 

en dos países en un mismo período fiscal, esta generalmente se encuentra establecida al 

pago de los tributos por el Impuesto a la Renta, transporte aéreo, giro de capital e 

impuesto patrimonial. 

El artículo 134 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario indica que:  

“Para que puedan acogerse a los diferentes porcentajes de retención fijados en los 

convenios internacionales firmados por el país, con el fin de evitar la doble imposición 

internacional, los contribuyentes deberán acreditar su residencia fiscal con el respectivo 

certificado emitido para el efecto por la autoridad competente del otro país, con la 

traducción al castellano, de ser el caso, y autenticada ante el respectivo Cónsul 

ecuatoriano. Dicho certificado deberá ser actualizado cada seis meses, sin perjuicio del 

intercambio de información contenida en las respectivas cláusulas del convenio” 

(Servicio de Rentas Internas 2014).  

Mientras que el artículo 31 de la Ley mencionada, señala que:  

“los ingresos de fuente ecuatoriana que sean percibidos por empresas con o sin 

domicilio en el Ecuador, estarán exentas del pago de impuestos en estricta relación a lo 

que se haya establecido por convenios internacionales de reciprocidad tributaria, 

exoneraciones tributarias equivalentes para empresas nacionales y para evitar la doble 

tributación internacional” (Servicio de Rentas Internas 2014). 

Por lo que se puede indicar que existen cuatro denominadores que confirman la 

existencia de una doble imposición: 

 Existencia de un mismo hecho generador. 

 El valor debe recaer a un mismo sujeto pasivo.  

 El tributo debe realizarse en un mismo ejercicio fiscal. 

 Existencia de una similitud en relación con el impuesto aplicado en los 

convenios firmados.  

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), ha 

adoptado el siguiente concepto:  

“La doble imposición jurídica internacional puede definirse de forma general como el 

resultado de la aplicación de impuestos similares en dos o más Estados a un mismo 

contribuyente, respecto a la misma materia imponible y por el mismo período de 

tiempo”(Organización para el Desarrollo y la Cooperación Económica (OCDE) 1997) 



 

 

36 

Sin duda esta doble imposición, no hace sino desincentivar las relaciones 

comerciales internacionales al ser establecido como una barrera comercial generadora 

de nuevos costos al soportar una misma imposición a un tributo. 

2.1.2. La soberanía fiscal de los Estados y los criterios de vinculación 

En la década correspondiente a los años 80, los países latinoamericanos se 

encontraban divididos por la falta de suscripción de convenios que eviten la doble 

tributación respecto de los países desarrollados, argumentando la defensa del principio 

territorial, así como también por la falta de visión que limitaban la potestad tributaria de 

los países en vías de desarrollo. 

Hoy en día los países buscan establecer un sistema global para la estimación de 

la renta que no se encuentre basado en el principio territorial, sino más bien en el 

criterio de residencia aunque el criterio mantenga un motivo de preocupación por el 

sacrificio fiscal exigido. 

Se debe tener en cuenta el principio de vinculación tributaria aquellos criterios 

que establecen las relaciones jurídicas entre los entes estatales y los sujetos pasivos que 

den origen a la imposición de impuestos tributarios. Esta doctrina diferencia los 

elementos subjetivos y objetivos, estableciendo como ámbito de validez en la ejecución 

de las normas tributarias a cada Estado (Evans 2009, 5).  

“Vinculación subjetiva” se refiere a la analogía existente de los sujetos con el 

Estado respecto a los criterios personales de nacionalidad, domicilio y residencia. 

“Vinculación objetiva” se refiere a la acción relacionada a los hechos imponibles y 

análisis relevante de las operaciones financieras, actividades contables, transacciones 

monetarias, actos o efectos jurídicos en un territorio, sin tomar en cuenta el vínculo de 

la persona natural o jurídica con el Estado determinado. 

2.1.3. Causas que dan origen a la doble imposición internacional 

Los países normalmente emplean ciertos tipos de impuestos basado en el 

principio territorial y sistemas de tributación definidos en la residencia o nacionalidad o 

en relación con la composición de los anteriores. De tal manera que la probabilidad de 

que existan conflictos por discrepancias en criterios es importante, aun entre países que 

siguen el mismo razonamiento, se dan procesos de doble imposición procedentes de la 
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incompatibilidad en la definición de las reglas de generación de renta. Algunos de los 

conflictos que se presentan son los siguientes:  

a) Conflictos fuente/residencia  

Este conflicto es generado por la relación entre las normas tributarias de un país 

y los sistemas aplicados por la residencia, mismos que son implementados en el lugar en 

donde ha sido generado el tributo como fuente o territorio. Así por ejemplo si existe un 

contrato de licencia internacional que estipula el pago de regalías por parte de una 

empresa ecuatoriana a una empresa canadiense, el pago estará sujeto a impuesto tanto 

en Ecuador por virtud del sistema territorial, debido a que la ley de nuestro país lo 

considera como de fuente ecuatoriana; como en Canadá por la aplicación del sistema de 

residencia, por lo que en el convenio definió como residente a toda persona que esté 

sujeta a una imposición en razón a su domicilio, residencia, lugar de constitución, sede 

de dirección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga. 

El conflicto fuente/residencia, puede ser expuesto cuando en uno de los países se 

reconoce la residencia como principal y el otro la fuente como motivo para generar o 

gravar de renta una actividad. La generación de una doble tributación se establece 

cuando uno de los países no acepta la relación o criterio al impuesto pagado. 

b) Conflictos residencia/residencia. 

Este conflicto es causado para las personas naturales o jurídicas que se 

denominan residentes bajo la ley y criterios de un país, tomando en cuenta las 

variaciones de definición en el término entre los países. En el caso del Ecuador todas las 

personas naturales y jurídicas, de procedencia nacional o extranjera se encuentran 

sujetos  a la imposición del impuesto a la renta e impuestos complementarios 

concernientes a ganancias ocasionales o generación de renta, ya sea por fuente nacional 

como extranjera, además de su patrimonio dentro o fuera del país. 

En el caso ecuatoriano las personas naturales, nacionales o extranjeras, residentes 

en el país, están sujetas al impuesto a la renta y complementarios en lo concerniente a 

sus rentas y ganancias, tanto de fuente nacional como extranjera, y a su patrimonio 

dentro o fuera del país. Para efectos fiscales la residencia en el Ecuador se establece 

mediante la permanencia en el país por ciento ochenta y tres (183) días calendario o 

más, consecutivos o no, en un mismo período fiscal. (Art. 7  Ley de Régimen Tributario 

Interno del Ecuador, 2014).  
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c) Conflicto fuente/fuente  

Este conflicto se encuentra estipulado cuando dos países definen como 

procedencia de la renta el origen del territorio, mismo que se puede generar cuando la 

actividad económica se hace en un país y la renta es generada en otro, proceso que se da 

principalmente en actividades dirigidas a brindar servicios, lo que da la posibilidad a la 

confusión en la generación de la fuente. 

2.1.4 Objetivos de los convenios para evitar la doble imposición 

La presencia de una doble tributación sobre una misma renta o capital, es un 

proceso normal en la apertura de mercados en un mundo globalizado, así también 

Ecuador se ha incorporado a este tipo de situaciones debido al incremento de 

inversiones de capital  y tecnología, lo que ha llevado a la firma de convenios que 

busquen disminuir las barreras comerciales en el incremento de costos con el pago de 

una misma renta o capital, que se encuentran gravadas a las transacciones con la 

prestación de servicios e intercambio de tecnología. 

Los convenios están dirigidos a promover la colaboración de las autoridades 

tributarias mediante el intercambio de información, disminuyendo las afectaciones 

tributarias propuestas en el desarrollo de las actividades económicas, motivo por el cual 

los tratados buscan evitar una doble tributación mediante marcos jurídicos que 

establezcan un criterio único entre naciones. 

2.2.  La residencia y establecimiento permanente en el ámbito del Derecho 

Tributario Internacional 

2.2.1. Residencia 

En el convenio establecido con Canadá, residente se denomina a:  

“ (a) toda persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición 

en el mismo por razón de su domicilio, residencia, lugar de constitución, sede de 

dirección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga; sin embargo, esta  expresión 

no incluye a las personas que estén sujetas a imposición en ese Estado exclusivamente 

por la renta que obtengan procedente de fuentes situadas en el citado Estado; y, (b) ese 

Estado, o una subdivisión política o autoridad local del mismo, o cualquier agencia o 
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instrumentalidad de dicho Estado, subdivisión o autoridad.” (Servicio de Rentas 

Internas 2014) 

El Convenio establecido con la Comunidad Andina de Naciones define que:  

“e) Una persona física o natural será considerada domiciliada en el País Miembro en 

que tenga su residencia habitual. Se entiende que una empresa está domiciliada en el 

País que señala su instrumento de Constitución. Si no existe instrumento de 

Constitución o este no señala domicilio, la empresa se considerará domiciliada en el 

lugar donde se encuentre su administración efectiva. Cuando, no obstante estas normas 

no sea posible determinar el domicilio, las autoridades competentes de los Países 

Miembros interesados, resolverán el caso de común acuerdo.” (Servicio de Rentas 

Internas 2014) 

El convenio realizado con Francia determina:  

“A los efectos del presente Convenio se considera una persona domiciliada en un 

Estado Contratante o residente de este Estado a toda persona que en virtud de la 

Legislación de ese Estado está sujeta a imposición en él por razón de su domicilio, 

residencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga. Sin 

embargo, esta expresión no incluye a las personas que no están sujetas al impuesto en 

ese Estado sino únicamente por las rentas de fuentes situadas en dicho Estado 

Contratante.” (Servicio de Rentas Internas 2014) 

El convenio emitido con Chile define:  

“A los efectos de este Convenio, la expresión residente de un Estado Contratante 

significa toda persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a 

imposición en el mismo  por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección, lugar 

de constitución o cualquier otro criterio de naturaleza análoga e incluye también al 

propio Estado y a cualquier subdivisión política o autoridad local. Sin embargo, esta 

expresión no incluye a las personas que estén sujetas a imposición en ese Estado 

exclusivamente por la renta que obtengan de fuentes situadas en el citado Estado, o por 

el patrimonio situado en el mismo.” (Servicio de Rentas Internas 2014) 

El  convenio con Alemania determina que: 

“A los efectos del presente Convenio, se considera una persona domiciliada en un 

Estado Contratante a toda persona que, en virtud de la legislación de este Estado, esté 

sujeta a imposición en él por razón de su domicilio, residencia, lugar de estadía habitual, 

lugar de dirección o sede o cualquier otro criterio de naturaleza análoga.” (Servicio de 

Rentas Internas 2014) 

El convenio con España establece que  
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“A los efectos del presente Convenio, la expresión residente de un Estado Contratante 

significa toda persona que, en virtud de la legislación de dicho Estado, esté sujeta a 

imposición en él por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección o de 

administración efectiva o cualquier otro criterio de naturaleza análoga.” (Servicio de 

Rentas Internas 2014) 

El convenio con Bélgica determina:  

“En el sentido del presente Convenio, la expresión residente de un Estado Contratante 

significa toda persona que, en virtud de la legislación de este Estado, esté sujeta a 

imposición en él por razón de su domicilio, de su residencia, de su sede de dirección o 

de todo otro criterio de naturaleza análoga. Sin embargo, esta expresión no incluye a las 

personas sujetas al impuesto en este Estado solamente por rentas de fuentes situadas en 

dicho Estado o por el patrimonio que está situado en el mismo.” (Servicio de Rentas 

Internas 2014) 

El convenio con Suiza establece:  

“A los efectos de este Convenio, la expresión residente de un Estado Contratante 

significa toda persona que en virtud de la legislación de este Estado esté sujeta a 

imposición en él por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier 

otro criterio de naturaleza análoga. Sin embargo, esta expresión no incluye a las 

personas que estén sujetas a imposición en este Estado exclusivamente por la renta que 

obtengan procedente de fuentes situadas en el citado Estado o por el patrimonio que 

posean en el mismo.” (Servicio de Rentas Internas 2014) 

El convenio con Rumania define: 

“Para los propósitos de este Convenio, la expresión residente de un Estado Contratante 

significa cualquier persona que bajo las leyes de este Estado, es contribuyente de un 

impuesto previsto en razón de su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier 

otro criterio de naturaleza similar.” (Servicio de Rentas Internas 2014) 

En el convenio establecido con México se define:  

“A los efectos de este Convenio, la expresión residente de un Estado Contratante 

significa toda persona que en virtud de la legislación de este Estado esté sujeta a 

imposición en él por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier 

otro criterio de naturaleza análoga. Sin embargo, esta expresión no incluye a las 

personas que estén sujetas a imposición en este Estado exclusivamente por la renta que 

obtengan procedente de fuentes situadas en el citado Estado.” (Servicio de Rentas 

Internas 2014) 

En el convenio firmado con Italia se define:  
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“A los efectos de este Convenio, la expresión residente de un Estado Contratante 

significa toda persona que en virtud de la legislación de este Estado esté sujeta a 

imposición en él por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier 

otro criterio de naturaleza análoga. Sin embargo, esta expresión no incluye a las 

personas que estén sujetas a imposición en este Estado exclusivamente por la renta que 

obtengan procedente de fuentes situadas en el citado Estado.” (Servicio de Rentas 

Internas 2014) 

En el convenio con Argentina se establece:  

“Se entiende que una empresa está domiciliada en el Estado Contratante que señale su 

instrumento de Constitución. Si no existe instrumento de Constitución o este no señala 

domicilio, la empresa se considerará domiciliada en el lugar donde se encuentre su 

administración efectiva.” (Servicio de Rentas Internas 2014) 

El convenio con Brasil determina: 

“A los fines de este Convenio, la expresión residente de un Estado Contratante significa 

cualquier persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición 

en él por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de 

naturaleza análoga.” (Servicio de Rentas Internas 2014) 

 

En general se puede determinar qué residencia o domicilio es aquel lugar donde 

la persona natural o jurídica está constituida y no donde genera una renta, por lo que el 

impuesto a declarar se encuentra basado en el lugar de constitución de la empresa. 

2.2.2. Establecimiento permanente 

El establecimiento permanente hace referencia al ámbito del derecho tributario 

internacional, relacionado a la doble tributación, cuando una entidad opera de forma 

continua o habitual realizando de forma parcial o total sus actividades. Una entidad no 

es residente cuando sus actividades las realiza mediante una autorización al contratar 

por cuenta del contribuyente.  

Debiendo considerarse renta imputable a la rentabilidad generada por actividades 

económicas de un establecimiento permanente, a todas las diligencias efectuadas por 

efecto de los movimiento patrimoniales y ganancias derivadas, y sean fijas en el 

territorio en que se encuentra domiciliada; tomando en cuenta los principios referentes 

al origen de la renta, esta puede ser en el lugar o territorio donde se generó o en lugar en 
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que se encuentra domiciliado el contribuyente, motivo por el cual se  puede establecer la 

generación de la doble imposición. 

 

2.3.  Métodos para evitar la doble imposición internacional 

2.3.1. El derecho tributario internacional desde la perspectiva de la imposición 

directa en general y del impuesto sobre la renta en particular 

El Derecho Tributario internacional, se encuentra dirigido a reglamentar las 

relaciones jurídicas provenientes de la necesidad de establecer estructuras y relaciones 

internacionales incidiendo en los factores de desarrollo económico y fiscal al atraer 

inversiones productivas mediante la generación de riqueza, aplicación adecuada de la 

evasión fiscal, mitigación de la doble imposición y otras circunstancias inherentes a la 

tributación. 

Los acuerdos de doble imposición, surgen como una necesidad de establecer 

convenios internacionales con el objetivo de evitar una doble imposición internacional 

que establezca una barrera comercial al incrementar los costos como consecuencia del 

pago de un doble impuesto a la renta. 

La imposición directa hace referencia a los tributos gravados a la tenencia de 

patrimonio y los efectos económicos relacionados a las decisiones de los consumidores 

y empresarios, al plantear el impacto generado en la renta por la aplicación de tributos, 

tomando en cuenta las remuneraciones generadas por los factores de producción. 

2.3.2. El derecho tributario internacional y la Constitución 

El Título XII del Sistema Económico, Capítulo 3 del Régimen Tributario define: 

“Art. 256.- El régimen tributario se regulará por los principios básicos de igualdad, 

proporcionalidad y generalidad. Los tributos, además de ser medios para la obtención de 

recursos presupuestarios, servirán como instrumento de política económica general. 

Las leyes tributarias estimularán la inversión, la reinversión, el ahorro y su empleo para 

el desarrollo nacional. Procurarán una justa distribución de las rentas y de la riqueza 

entre todos los habitantes del país. 
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Art. 257.- Solo por acto legislativo de órgano competente se podrán establecer, 

modificar o extinguir tributos. No se dictarán leyes tributarias con efecto retroactivo en 

perjuicio de los contribuyentes. 

Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley.  

El Presidente de la República podrá fijar o modificar las tarifas arancelarias de aduana.”  

2.4. El transporte aéreo de carga internacional en los convenios para evitar la 

doble imposición firmados por el Ecuador 

2.4.1. Norma tributaria del transporte aéreo de carga internacional. 

La Ley de Régimen Tributario Interno determina: 

“Art. 1.- Objeto del impuesto.- Establécese el impuesto a la renta global que obtengan 

las personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades nacionales o 

extranjeras, de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley. 

Art. 4.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos del impuesto a la renta las personas 

naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades, nacionales o extranjeras, 

domiciliadas o no en el país, que obtengan ingresos gravados de conformidad con las 

disposiciones de esta Ley. 

Los sujetos pasivos obligados a llevar contabilidad, pagarán el impuesto a la renta en 

base de los resultados que arroje la misma. 

Art. 7.- Ejercicio impositivo.- El ejercicio impositivo es anual y comprende el lapso 

que va del 1o. de enero al 31 de diciembre. Cuando la actividad generadora de la renta 

se inicie en fecha posterior al 1o. de enero, el ejercicio impositivo se cerrará 

obligatoriamente el 31 de diciembre de cada año. 

Art. 8.- Ingresos de fuente ecuatoriana.- Se considerarán de fuente ecuatoriana los 

siguientes ingresos: 

3.-…Las utilidades provenientes de la enajenación de bienes muebles o inmuebles 

ubicados en el país; 

5.- Las utilidades y dividendos distribuidos por sociedades constituidas o establecidas 

en el país; 

6.- Los provenientes de las exportaciones realizadas por personas naturales o 

sociedades, nacionales o extranjeras, con domicilio o establecimiento permanente en el 

Ecuador, sea que se efectúen directamente o mediante agentes especiales, comisionistas, 

sucursales, filiales o representantes de cualquier naturaleza; 
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7.- Los intereses y demás rendimientos financieros pagados o acreditados por personas 

naturales, nacionales o extranjeras, residentes en el Ecuador; o por sociedades, 

nacionales o extranjeras, con domicilio en el Ecuador, o por entidades u organismos del 

sector público;  

10.- Cualquier otro ingreso que perciban las sociedades y las personas naturales 

nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende como establecimiento permanente de una 

empresa extranjera todo lugar o centro fijo ubicado dentro del territorio nacional, en el 

que una sociedad extranjera efectúe todas sus actividades o parte de ellas. En el 

reglamento se determinarán los casos específicos incluidos o excluidos en la expresión 

establecimiento permanente. 

Art. 9.1.- Exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarrollo de 

inversiones nuevas y productivas.- Las sociedades que se constituyan a partir de la 

vigencia del Código de la Producción así como también las sociedades nuevas que se 

constituyeren por sociedades existentes, con objeto de realizar inversiones nuevas y 

productivas, gozarán de una exoneración del pago del impuesto a la renta durante cinco 

años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 

únicamente a la nueva inversión. 

Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, las inversiones nuevas y 

productivas deberán realizarse fuera de las jurisdicciones urbanas del Cantón Quito o 

del Cantón Guayaquil, y dentro de los siguientes sectores económicos considerados 

prioritarios para el Estado: 

h. Servicios Logísticos de comercio exterior; 

Art. 13.- Pagos al exterior.- Son deducibles los gastos efectuados en el exterior que 

sean necesarios y se destinen a la obtención de rentas, siempre y cuando se haya 

efectuado la retención en la fuente, si lo pagado constituye para el beneficiario un 

ingreso gravable en el Ecuador. 

Serán deducibles, y no estarán sujetos al impuesto a la renta en el Ecuador ni se 

someten a retención en la fuente, los siguientes pagos al exterior: 

5.- Los gastos que necesariamente deban ser realizados en el exterior por las empresas 

de transporte marítimo o aéreo, sea por necesidad de la actividad desarrollada en el 

Ecuador, sea por su extensión en el extranjero. 

Igual tratamiento tendrán los gastos que realicen en el exterior las empresas pesqueras 

de alta mar en razón de sus faenas; 
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8.- El 90% del valor de los contratos de fletamento de naves para empresas de 

transporte aéreo o marítimo internacional; y, 

Art. 14.- Pagos a compañías verificadoras.- Los pagos que los importadores realicen 

a las sociedades que tengan suscritos con el Estado contratos de inspección, 

verificación, aforo, control y certificación de importaciones, sea que efectúen este tipo 

de actividades en el lugar de origen o procedencia de las mercaderías o en el de destino, 

requerirán necesariamente de facturas emitidas en el Ecuador por dichas sucursales. 

Estas sociedades, para determinar las utilidades sometidas a impuesto a la renta en el 

Ecuador, registrarán como ingresos gravados, a más de los que correspondan a sus 

actividades realizadas en el Ecuador, los que obtengan por los servicios que presten en 

el exterior a favor de importadores domiciliados en el Ecuador, pudiendo deducir los 

gastos incurridos fuera del país con motivo de la obtención de estos ingresos, previa 

certificación documentada de empresas auditoras externas que tengan representación en 

el país. 

Art. 16.- Base imponible.- En general, la base imponible está constituida por la 

totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios gravados con el impuesto, menos 

las devoluciones, descuentos, costos, gastos y deducciones, imputables a tales ingresos. 

Art. 21.- Estados financieros.- Los estados financieros servirán de base para la 

presentación de las declaraciones de impuestos, así como también para su presentación 

a la Superintendencia de Compañías y a la Superintendencia de Bancos y Seguros, 

según el caso. Las entidades financieras así como las entidades y organismos del sector 

público que, para cualquier trámite, requieran conocer sobre la situación financiera de 

las empresas, exigirán la presentación de los mismos estados financieros que sirvieron 

para fines tributarios. 

Art. 31.- Ingresos de las compañías de transporte internacional.- Los ingresos de 

fuente ecuatoriana de las sociedades de transporte internacional de pasajeros, carga, 

empresas aéreo expreso, couriers o correos paralelos constituidas al amparo de leyes 

extranjeras y que operen en el país por intermedio de sucursales, establecimientos 

permanentes, agentes o representantes, se determinarán a base de los ingresos brutos por 

la venta de pasajes, fletes y demás ingresos generados por sus operaciones habituales de 

transporte. Se considerará como base imponible el 2% de estos ingresos. Los ingresos 

provenientes de actividades distintas a las de transporte se someterán a las normas 

generales de esta Ley. 

Los ingresos de fuente ecuatoriana que sean percibidos por empresas con o sin 

domicilio en el Ecuador, estarán exentas del pago de impuestos en estricta relación a lo 
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que se haya establecido por convenios internacionales de reciprocidad tributaria, 

exoneraciones tributarias equivalentes para empresas nacionales y para evitar la doble 

tributación internacional. 

Art. 40.- Plazos para la declaración.- Las declaraciones del impuesto a la renta serán 

presentadas anualmente, por los sujetos pasivos en los lugares y fechas determinados 

por el reglamento. 

Art. 48.- Retenciones en la fuente sobre pagos al exterior.- Quienes realicen pagos o 

créditos en cuenta al exterior, que constituyan rentas gravadas por esta Ley, 

directamente, mediante compensaciones o con la mediación de entidades financieras u 

otros intermediarios, actuarán como agentes de retención en la fuente del impuesto 

establecido en esta Ley. 

Si el pago o crédito en cuenta realizado no constituye un ingreso gravado en el Ecuador, 

el gasto deberá encontrarse certificado por informes expedidos por auditores 

independientes que tengan sucursales, filiales o representación en el país. La 

certificación se referirá a la pertinencia del gasto para el desarrollo de la respectiva 

actividad y a su cuantía y adicionalmente deberá explicarse claramente por que el pago 

no constituiría un ingreso gravado en el Ecuador. 

Esta certificación también será exigida a las compañías auditoras, a efectos de que 

justifiquen los gastos realizados por las mismas en el exterior. Estas certificaciones se 

legalizarán ante el cónsul ecuatoriano más cercano al lugar de su emisión. 

Los reembolsos de honorarios, comisiones y regalías serán objeto de retención en la 

fuente de impuesto a la renta. 

Art. 49.- Tratamiento sobre rentas del extranjero.- Toda persona natural o sociedad 

residente en el Ecuador que obtenga rentas en el exterior, que han sido sometidas a 

imposición en otro Estado, se excluirán de la base imponible en Ecuador y en 

consecuencia no estarán sometidas a imposición. En el caso de rentas provenientes de 

paraísos fiscales no se aplicará la exención y las rentas formarán parte de la renta global 

del contribuyente. 

En el reglamento se establecerán las normas para la aplicación de las disposiciones de 

este artículo. 

Art. 56.- Impuesto al valor agregado sobre los servicios.- El impuesto al valor 

agregado IVA, grava a todos los servicios, entendiéndose como tales a los prestados por 

el Estado, entes públicos, sociedades, o personas naturales sin relación laboral, a favor 

de un tercero, sin importar que en la misma predomine el factor material o intelectual, a 
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cambio de una tasa, un precio pagadero en dinero, especie, otros servicios o cualquier 

otra contraprestación. 

Se encuentran gravados con tarifa cero los siguientes servicios: 

1.- Los de transporte nacional terrestre y acuático de pasajeros y carga, así como los de 

transporte internacional de carga y el transporte de carga nacional aéreo desde, hacia y 

en la provincia de Galápagos. Incluye también el transporte de petróleo crudo y de gas 

natural por oleoductos y gasoductos; 

14.- Los que se exporten. Para considerar una operación como exportación de servicios 

deberán cumplirse las siguientes condiciones: 

a) Que el exportador esté domiciliado o sea residente en el país; 

b) Que el usuario o beneficiario del servicio no esté domiciliado o no sea residente en el 

país; 

c) Que el uso, aprovechamiento o explotación de los servicios por parte del usuario o 

beneficiario tenga lugar íntegramente en el extranjero, aunque la prestación del 

servicio se realice en el país; y, 

d) Que el pago efectuado como contraprestación de tal servicio no sea cargado como 

costo o gasto por parte de sociedades o personas naturales que desarrollen 

actividades o negocios en el Ecuador; 

Art. 67.- Declaración del impuesto.- Los sujetos pasivos del IVA declararán el 

impuesto de las operaciones que realicen mensualmente dentro del mes siguiente de 

realizadas, salvo de aquellas por las que hayan concedido plazo de un mes o más para el 

pago en cuyo caso podrán presentar la declaración en el mes subsiguiente de realizadas, 

en la forma y plazos que se establezcan en el reglamento. 

Los sujetos pasivos que exclusivamente transfieran bienes o presten servicios gravados 

con tarifa cero o no gravados, así como aquellos que estén sujetos a la retención total 

del IVA causado, presentarán una declaración semestral de dichas transferencias, a 

menos que sea agente de retención de IVA. 

Art. 72.- IVA pagado en actividades de exportación.- Las personas naturales y las 

sociedades que hubiesen pagado el impuesto al valor agregado en las adquisiciones 

locales o importaciones de bienes que se exporten, así como aquellos bienes, materias 

primas, insumos, servicios y activos fijos empleados en la fabricación y 

comercialización de bienes que se exporten, tienen derecho a que ese impuesto les sea 

reintegrado, sin intereses, en un tiempo no mayor a noventa (90) días, a través de la 
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emisión de la respectiva nota de crédito, cheque u otro medio de pago. Se reconocerán 

intereses si vencido el término antes indicado no se hubiese reembolsado el IVA 

reclamado. El exportador deberá registrarse, previa a su solicitud de devolución, en el 

Servicio de Rentas Internas y este deberá devolver lo pagado contra la presentación 

formal de la declaración del representante legal del sujeto pasivo. 

De detectarse falsedad en la información, el responsable será sancionado con una multa 

equivalente al doble del valor con el que se pretendió perjudicar al fisco. 

El reintegro del impuesto al valor agregado, IVA, no es aplicable a la actividad 

petrolera en lo referente a la extracción, transporte y comercialización de petróleo 

crudo, ni a ninguna otra actividad relacionada con recursos no renovables.” (Asamblea 

Nacional 2014) 

 

Es de importancia mencionar que la normativa fiscal ecuatoriana aquí referida 

corresponde únicamente a la relacionada con el tema de esta tesis. 
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2.4.2. Cuadro comparativo de los convenios para evitar la doble imposición en materia de transporte aéreo de carga internacional. 

Tabla No. 7 

Convenios Internacionales para evitar la doble imposición 

  

F
ec

h
a 

d
e 

V
ig

en
ci

a 

E
v

it
ar

 d
o
b

le
 t

ri
b

u
ta

ci
ó
n

 

E
v

it
a 

d
o

b
le

 i
m

p
o

si
ci

ó
n

 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
im

p
u

es
to

s 

so
b

re
 l

a 
re

n
ta

 

E
v

it
a 

d
o

b
le

 i
m

p
o

si
ci

ó
n

 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
im

p
u

es
to

s 

so
b

re
 P

at
ri

m
o

n
io

 

E
v

it
a 

d
o

b
le

 i
m

p
o

si
ci

ó
n

 

so
b

re
 e

l 
ca

p
it

al
 

P
re

v
ie

n
e 

E
v

as
ió

n
 F

is
ca

l 

E
v

it
ar

 l
a 

d
o
b

le
 

im
p

o
si

ci
ó

n
 e

n
 r

el
ac

ió
n

 

co
n

 e
l 

tr
an

sp
o

rt
e 

aé
re

o
 

Argentina 3 de Marzo de 1981 x 
    

Convenio 

Alemania  7 de Diciembre de 1982 x x x 
  

Art. 8 

Bélgica 18 de Diciembre de 1996 x x x 
 

x Art. 8 

Brasil 26 de Mayo de 1983 x x 
  

x Art. 8 

Canadá 1 de Enero del 2002 x x 
  

x Art. 8 

Chile 26 de Agosto de 1999 x x x 
 

x Art. 8 

Comunidad Andina de Naciones (CAN) 

(Bolivia, Ecuador, Colombia y Perú) 
4 de Mayo del 2004 x x x 

 
x Art. 8 

España 20 de Mayo de 1991 x x x 
 

x Art. 8 

Francia 7 de Diciembre de 1982 x x 
  

x Art. 8 

Italia 23 de Mayo de 1984 x x x 
 

x Art. 8 

México 30 de Julio de 1992 x x 
  

x Art. 8 

Rumania 24 de Abril de 1992 x x 
 

x x Art. 8 

Suiza 25 de Septiembre de 1995 x x x 
  

Art. 8 

Uruguay 18 de Octubre del 2012 x x x 
 

x Art. 8 

*Nota: República China y República de Corea no fueron ingresada en el análisis debido a que los convenios fueron firmados durante el año 2014 

Fuente: (Servicio de Rentas Internas 2014) 

Elaborado por: Nancy Llumipanta  
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Capítulo Tercero 

3. Normas internacionales de información financiera y su aplicación 

en la industria aérea internacional de carga. 

El objetivo de este capítulo es brindar información sobre las Normas de 

Información Financiera aplicadas a la industria aérea internacional de carga dentro del 

marco internacional, estableciendo los parámetros para su implementación en el 

Ecuador. Estas Normas tienen como fin unificar los criterios de elaboración de estados 

financieros para facilitar las transacciones de las empresas a escala internacional.  

3.1.Introducción y Generalidades 

3.1.1. Normas internacionales de información financiera 

Las Normas Internaciones de Información Financiera (NIIF) y las Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC) son un conjunto de normas, leyes y principios 

que establecen la forma en cómo se deben presentar los estados financieros. Estas 

normas, fueron establecidas en el Ecuador en el año 2008 con el fin de crear un sistema 

contable unificado, que tuviera concordancia y aceptación en el ámbito internacional. El 

listado actualizado de las NIIF y sus interpretaciones se lo puede apreciar en el Anexo 1. 

Para la industria aérea internacional de carga las más importantes son las que se 

explican a continuación:  

NIC 1 (SIC-8):  Esta norma define como estados financieros al Balance General, 

estado de Resultados o de Ganancias y Pérdidas, estado de Flujos de Efectivo, notas, y 

otros estados y material explicativo que sean relativos al estado financiero de una 

entidad.  

NIC 2 (SIC-1): El costo de los inventarios está compuesto por el valor de 

compra, derechos de importación, transporte y otros costos e impuestos atribuibles a su 

adquisición. Los métodos admitidos son el FIFO y Coste medio ponderado. 

NIC 7: La información de flujo de efectivo es de utilidad para los usuarios 

internos y externos de la empresa ya que permite evaluar la capacidad que tiene la 
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organización para generar efectivo. El Estado de Flujo de Efectivo se presentará de 

manera anual conjuntamente al Estado de Resultados y Balance General.  

NIC 8: La utilidad o pérdida neta del período representa todas las partidas de 

ingresos y gastos del período; sin embargo pueden darse errores contables o cambios en 

las políticas contables por lo que está norma establece los mecanismos de corrección de 

estos actos.  

NIC 10: Determina los procedimientos de acción ante hechos posteriores a la 

fecha del balance, esto hace referencia a posibles contingencias cuyo efecto financiero 

puede tener influencia en el futuro. Existen contingencias de pérdida y ganancia.  

NIC 12 (SIC-21): Esta Norma tiene como fin determinar el tratamiento contable 

del impuesto sobre las ganancias. El principal problema que se presenta al contabilizar 

el impuesto sobre las ganancias es cómo tratar las consecuencias actuales y futuras de:  

“(a) la recuperación (liquidación) en el futuro del importe en libros de los activos 

(pasivos) que se  han reconocido en el balance de la empresa; y  

(b) las transacciones y otros sucesos del ejercicio corriente que han sido objeto de 

reconocimiento  en los estados financieros” (Federación Nacional de Contadores del Ecuador 

1999).  

NIC 16 (SIC-14, SIC-23): La vida útil se estima tomando en cuenta el uso, 

desgaste físico, obsolescencia y límites legales.  La vida útil de los activos depreciables 

debe ser revisada periódicamente basándose en las tasas de depreciación establecidas.  

NIC 17 (SIC-15): Esta Norma regula el tratamiento que se debe dar a los 

contratos de arrendamiento mismos que pueden ser financieros u operativos. 

Inicialmente el arrendatario debe registrar un activo por el bien arrendado y 

posteriormente un pasivo por los pagos.  

NIC 18: El ingreso ordinario es la entrada de beneficios económicos que da 

lugar a un aumento en el patrimonio.  

“Esta Norma debe ser aplicada al contabilizar ingresos de actividades ordinarias 

procedentes de las siguientes transacciones y sucesos: (a) venta de bienes; (b) la prestación de 

servicios; y (c) el uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que produzcan intereses, 

regalías y dividendos” (Federación Nacional de Contadores del Ecuador 2014) 

NIC 19: Esta norma regulariza los beneficios por retiro como retribución a los 

empleados. Esto se reconoce como un gasto por el período de servicios prestados.  
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NIC 21 (SIC-19, SIC-30): Las actividades extranjeras pueden ser de dos tipos: 

transacciones en moneda extranjera u operaciones en el extranjero, las primeras deberán 

ser liquidadas en una moneda distinta a la fecha de cierre de los estados financieros, las 

partidas que registren costos históricos deben estar al valor de cambio de la fecha de la 

transacción.  Las diferencias deben ser reconocidas como gastos o ingresos en el 

período que las originan. Las operaciones extranjeras “son subsidiarias, asociadas, 

negocios conjuntos o sucursales establecidas en país distinto de la entidad reportadora, estas se 

dividen: operaciones extranjeras (integrales a las operaciones de la entidad que informa) y 

entidad extranjeras” (Federación Nacional de Contadores del Ecuador 2014). 

NIC 23 (SIC-2): Los costos por intereses de un préstamo son directamente 

atribuibles a la adquisición, construcción o producción de un activo; por tanto forman 

parte del costo del activo.  Los demás costos generados por un préstamo son 

reconocidos como gasto.  

NIC 27 (SIC-20, SIC-33): Los estados financieros consolidados tienen como fin 

unificar la información de varias empresas que pertenecen a un mismo grupo. Este 

proceso consiste en sumar los activos y pasivos, capital e ingresos, unificando las 

transacciones entre la principal y las subsidiarias.  

NIC 28 (SIC-3): Una entidad asociada es una empresa que tiene influencia sobre 

otra debido a que posee un 20% o más de acciones. Al preparar estados financieros la 

inversión debe ser presentada usando el método aplicado para la consolidación, es decir, 

el método de participación de costo.  

NIC 32 (SIC-5, SIC-16): Esta Norma establece los principios para la 

presentación de los instrumentos financieros como pasivos o patrimonio neto, así como 

para la compensación de activos financieros y pasivos financieros.  

“Se aplicará en la clasificación de los instrumentos financieros, desde la perspectiva del 

emisor, en activos financieros, pasivos financieros e instrumentos de patrimonio; en la 

clasificación de los intereses, dividendos y pérdidas y ganancias relacionados con ellos, y en las 

circunstancias en que  los activos financieros y los pasivos financieros puedan ser objeto de 

compensación” (Federación Nacional de Contadores del Ecuador 2014). 

NIC 33 (SIC-24): Esta Norma regula el tratamiento que se debe dar 

contablemente a las ganancias por acción y es aplicable a las empresas cuyas acciones  

se negocian en la bolsa de valores.  
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NIC 36: Esta Norma tiene como fin establecer los procedimientos que una 

entidad deberá aplicar para que el valor contable de sus activos no sea mayor que su 

importe recuperable. 

NIC 38 (SIC-32): Establece el tratamiento contable que se debe dar a los activos 

intangibles. Esta Norma se aplica, entre otros, a los desembolsos efectuados en 

actividades de obtención de patentes, marcas, inicio de operaciones, investigación y 

desarrollo. 

“Un Activo Intangible es un activo no monetario identificable, sin sustancia física y que 

se destina para ser usado en la producción o suministro de bienes o servicios, arrendamiento a 

terceros o para fines administrativos” (Federación Nacional de Contadores del Ecuador 2014).  

Esta Norma establece que los activos intangibles serán reconocidos a su precio 

de costo, solamente cuando: “a) Sea probable que los beneficios económicos futuros fluirán a 

la empresa; y, b) El costo del Activo sea medido confiablemente”(Federación Nacional de 

Contadores del Ecuador 2014).  

3.1.2. Postulados básicos 

Los postulados básicos de la información financiera son fundamentos a los que 

las empresas se deben apegar dentro de los sistemas de información contable. “Estos 

explican en qué momento y como deben de reconocerse las transacciones, eventos económicos, 

transformaciones interna y cualquier evento económico que afecta a la entidad”(Vallado, 2013). 

Sustancia Económica: Se debe reconocer la esencia económica de las 

transacciones. Esto quiere decir que todas las transacciones deben registrarse 

proveyendo un valor económico. 

Entidad Económica: Es una organización que realiza actividades económicas, 

“constituida por combinaciones de recursos humanos, materiales y financieros 

(conjunto integrado de actividades económicas y recursos), conducidos y administrados 

por un único centro de control que toma decisiones encaminadas al cumplimiento de los 

fines específicos para los que fue creada.; la personalidad de la entidad económica es 

independiente de la de sus accionistas, propietarios o patrocinadores” (Federación 

Nacional de Contadores del Ecuador 2014). 

Negocio en Marcha: Se denomina de este modo a una empresa que mantiene 

continuidad sin interrupción de actividades. 
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Devengación Contable: Las transacciones realizadas por la entidad deben 

registrarse en la contabilidad en su totalidad y en el momento en que ocurren, 

independientemente de la fecha de cobro o pago. 

Asociación de Costos y Gastos con Ingresos: Deben ser registradas en el 

momento en que fueron generadas, es decir su registro es simultáneo haciendo relación 

al costo o gasto efectuado para la generación del ingreso aunque aún no se haya 

efectuado un cobro o pago.  

Valuación: Todas las transacciones de la entidad  deben ser cuantificadas en 

términos monetarios, atendiendo a los atributos del elemento a ser valuado, captando su 

valor económico más objetivo.  

Dualidad Económica: Una empresa está constituida por los recursos con los que 

cuenta (Activos) y por las fuentes para obtener dichos recursos (Pasivos y capital).  

Consistencia: Las transacciones deben ser manejadas de manera uniforme 

recibiendo el mismo tratamiento contable, prevaleciendo con el tiempo. 

3.1.3. Aplicación de las NIIF en el Ecuador 

 Mediante la resolución No. 06.Q.ICI.004 emitida el 4 de septiembre del 2006, el 

gobierno ecuatoriano decidió Adoptar las Normas Internacionales de Información 

Financiera, (NIIF), disponiendo que estas serán de “aplicación obligatoria por parte de las 

entidades sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el registro, 

preparación y presentación de estados financieros, a partir del 1 de enero del 

2009”(Superintendencia de Compañias 2008).  

 Mediante Resolución ADM.08199 del 3 de julio del 2008, se ratificó el 

cumplimiento de la Resolución antes mencionada estableciéndose un cronograma de 

aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” 

por parte de las empresas que están bajo vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías. El cronograma de implementación estableció 3 grupos, el primero 

conformado por las compañías reguladas por la Ley de Mercado de Valores y Autorías 

externas obligados a su implementación para el año 2010, el segundo grupo, compañías 

cuyos activos superen $4 millones de dólares para el 31 de diciembre del 2007, 

empresas de economía mixta, entidades públicas y sucursales de compañías extranjeras, 
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este grupo debió implementar las NIIF para el 2011, quedando las demás compañías 

obligadas a su total implementación para el 2012. (Superintendencia de Compañías 2008) 

3.2. Proceso de adaptación a las NIIF 

3.2.1. Diagnóstico Conceptual 

El marco conceptual para la preparación y presentación de los estados 

financieros  fue creado por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) 

y ratificado el 1 de enero del 2012, con el fin de unificar las definiciones de los 

conceptos básicos para la preparación de estados financieros facilitando el 

entendimiento de los mismos sin dejar brechas para su interpretación, esta guía permite 

resolver las situaciones contables que no están contenidas directamente en una NIIF.  

En ausencia de una Norma o una Interpretación que específicamente aplique a 

una transacción, la administración deberá usar los juicios en el desarrollo y aplicación 

de una política contable que resulte en una información que sea relevante y confiable. 

Dentro del marco conceptual se definen los siguientes conceptos: 

Activo: bien que una empresa posee como el resultado de las operaciones y uso 

de recursos.  

Pasivo: representa una obligación contraída por la entidad, que surge de sucesos 

pasados; al vencimiento de la cual, y para cuya cancelación la empresa deberá 

desprenderse de recursos económicos.  

Patrimonio: Es la diferencia entre los activos y los pasivos. 

Ingresos: representa el incremento de los beneficios económicos ocurridos 

dentro de un período contable, en forma de entradas de efectivo, incremento de los 

activos o decrementos de pasivos, que dan como resultado el aumento del patrimonio. 

Gastos: incluye tanto las perdidas como los gastos que surgen en las actividades 

ordinarias y extraordinarias, producidos a lo largo del período contable. Se reconoce un 

gasto cuando ha surgido un decremento en los beneficios económicos futuros, 

relacionado con un decremento en los activos o un incremento en los pasivos. 

Medición: es la determinación de los importes monetarios de las partidas 

reconocidas en estados financieros, los cuales deben tener un costo o valor que se pueda 

medir con fiabilidad. 
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 Mantenimiento de capital: es la forma como una empresa define el capital que quiere 

mantener.  

3.2.2. Pasos para la adopción de NIIF por primera vez 

Para la transición de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) a las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) se estableció el cronograma 

mencionado anteriormente dentro del cual todas las organizaciones estuvieron obligadas 

a su total implementación para el año 2012.  

La NIIF 1 da las pautas para la aplicación por primera vez de las NIIF tomando 

en cuenta que la transición sea transparente, suministre un punto de partida  y represente 

un costo que no exceda a los beneficios manteniendo las siguientes consideraciones: 

 Las NIIF se aplicarán en la elaboración de los estados financieros individuales 

de las empresas ecuatorianas según el calendario descrito anteriormente 

quedando obligadas todas las entidades a su implementación para el año 2012. 

 El cierre contable se realizará el 31 de diciembre del año anterior al de su 

implementación.  

 Existe la obligación de presentar, a efectos comparativos, los estados financieros 

de los dos años previos, elaborados con criterios NIIF. 

 El primer Estado de Situación Financiera elaborado bajo las NIIF, se 

denominará  “Estado de Transición o Apertura”.  

3.2.3. NIIF a ser aplicadas por la industria aérea internacional de carga 

 

NIIF 1: Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de 

Información Financiera 

Como se mencionó anteriormente esta Norma define el procedimiento que se 

debe seguir para la implementación de las NIIF por primera vez, estableciendo la visión 

general del ejercicio contable de dos períodos de forma retroactiva y estableciendo un 

balance de transición o apertura. Cabe indicar que las aerolíneas ingresan al segundo 

grupo y los GSA’s en el tercer grupo según el cronograma de la Superintendencia de 

Compañías.  
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NIIF 2: Pagos Basados en Acciones 

Establece el proceso contable que debe seguir una entidad en relación con el 

pago de sus acciones. El pago de las acciones se contabiliza dentro de los estados 

financieros reconociendo los gastos establecidos por el uso de bienes o por servicios 

recibidos tomando en cuenta criterios de valoración razonable. Así también dentro de 

esta Norma se establecen los mecanismos de valoración de las acciones de las empresas 

en la bolsa. 

 

NIIF 3: Combinaciones de Negocios 

Se denomina combinación de negocios a la unión de empresas o negocios 

separados de una misma organización. Esta Norma determina los mecanismos para la 

consolidación de la información financiera, tomando en cuenta el método de adquisición 

en función del cual, la empresa “reconocerá los activos, pasivos y pasivos contingentes 

identificables de la entidad adquirida por sus valores razonables, en la fecha de adquisición y 

también reconocerá el fondo de comercio, que se someterá a pruebas para detectar cualquier 

deterioro de su valor, en vez de amortizarse” (Federación Nacional de Contadores del Ecuador 

2014). 

 

NIIF 7: Instrumentos Financieros: Información a revelar 

Esta Norma determina los elementos requeridos por los usuarios de la 

información financiera permitiéndoles evaluar el rendimiento de la empresa y los 

riesgos a los que la entidad se encuentra expuesta por sus actividades registradas en 

períodos anteriores. Los elementos a evaluar son:  

 Activos financieros. 

 Inversiones. 

 Préstamos y cuentas a cobrar. 

 Activos financieros disponibles para la venta. 

 Pasivos financieros. 

 

NIIF 8: Segmentos de Operación 

Determina las Normas que permiten la evaluación de una entidad según sus 

segmentos de operación. 
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“Una entidad revelará información que permita que los usuarios de sus estados 

financieros evalúen la naturaleza y los efectos financieros de las actividades de negocio que 

desarrolla y los entornos económicos en los que opera” (Federación Nacional de Contadores del 

Ecuador 2014) 

 

NIIF 10: Estados Financieros Consolidados 

Establece los principios para la presentación y preparación de estados financieros 

consolidados cuando una entidad controla una o más entidades distintas. 

Los estados financieros consolidados son los estados financieros de un grupo en 

el que los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y flujo de efectivo de la 

controladora y sus subsidiarias se presentan como si se tratase de una sola entidad 

económica. 

 

NIIF 13: Medición del Valor Razonable 

Define el valor razonable, mismo que es la medición basada en datos del 

mercado referente a los activos y pasivos, con el fin de estimar el precio al que podría 

realizarse una transacción al momento de la venta o participaciones de mercado a la 

fecha en la que se realizaron las mediciones u otro tipo de valoración que pueda 

maximizar el uso de los datos de entrada y salida, mediante la utilización de supuestos 

que se encuentran en el mercado e incluyen los supuestos del riesgo; el precio razonable 

se establece como el precio que podría recibir por la transacción comercial por un activo 

o pasivo a la fecha de medición con referencia a los datos establecidos por el mercado. 

 

3.2.4. Medición de impactos de la migración de NEC a NIIF 

La empresa SORCIAIR Cía. Ltda., es una GSA dedicada a brindar servicios en 

el Ecuador; el 29 de marzo del 2013 la Junta General de Socios, autorizó la emisión de 

los estados financieros mismos que por primera vez fueron preparados de acuerdo con 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) en rigor al 31 de 

diciembre del 2012. 
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Las Normas Ecuatorianas de Contabilidad emitidas por la Federación Nacional 

de Contadores del Ecuador (FNCE), tienen similitud en la mayoría de Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC), sin embargo difieren en los siguientes aspectos:  

• Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, 

costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

• La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el 

patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, y 

• Las notas a los estados financieros. 

• La conciliación exigida en relación con la transición desde los principios contables 

Ecuatorianos NEC a las NIIF. 

Para efectos de cuantificación del impacto de la migración de las NEC a las NIIF 

se presentan en el Anexo 3 los estados financieros presentados a la Superintendencia de 

Compañías y en el Anexo 6 las notas pertinentes a los cambios. 

A continuación se analizan los impactos que han tenido las principales cuentas de la 

Compañía Sorciair (GSA) empresa que debido a su estructura e importancia operativa 

ha tenido cambios importantes en la transición de NEC a NIIF a diferencia de la 

Aerolínea a la que representa, la cual tuvo un impacto nulo. 

 

Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

La cuenta de Activos Corrientes representa el 42% del total de activos, 

conformada por la cuenta de Caja Bancos que representa el 15% del Activo Corriente, 

las cuentas por cobrar a clientes que representan el 75%, en la cual su principal cuenta 

es la “relacionados no locales” con el 93% de participación; el resto de las cuentas 

corrientes representan el 10% del total de activos corrientes. 

Las cuentas de Efectivo y Equivalentes de efectivo, incluyen alefectivo en Caja – 

Bancos correspondiente a $20.132, depósitos a la vista en entidades del sistema 

financieropor $107.376 y otras inversiones de gran liquidez con un vencimiento original 

de tres meses o menos que para la empresa contabiliza un valor de $100.805. La cuenta 

de Caja Bancos tuvo una disminución del 65% ($13.012,24), Otras cuentas y 

documentos por cobrar incrementaron en un 47% ($3.074,63), los Créditos tributarios 

corrientes incrementaron en un 110% ($6.921,73), y Otros activos disminuyeron en un 

200% (-$2.713.23). 
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Propiedad Planta y Equipo 

Los activos no corrientes representan el 58% del total de los activos, de los 

cuales la cuenta de Propiedad, planta y Equipos, representa el 99% de los activos no 

corrientes, conformada por el 65% de inmuebles excepto terrenos, 49% en vehículos, 

equipo de transporte 

 y caminero móvil, y el 16% en otras cuentas; además se puede determinar que 

un 30% de los activos no corrientes conforman las cuentas de depreciación acumulada y 

provisión por deterioro; el restante 1% de las cuentas no corrientes se encuentra 

representado por la cuenta de activos diferidos intangibles. 

Los activos se encuentran registrados a costo de adquisición. No obstante la NIIF 

1 permite valorar elementos individuales por su valor razonable en la primera 

aplicación. Para efectos de la primera adopción de las NIIF, se aplicó la exención del 

valor razonable como costo atribuido, determinando el valor razonable que se identificó 

en libros según NEC a la fecha de transición difería. El valor razonable fue determinado 

a partir de tasaciones efectuadas por única vez de acuerdo con lo que establece la NIIF 

1, estas se llevaron a cabo a la fecha de transición, la empresa revisó y homologó la 

estimación de vida útil de las propiedades, planta y equipos generándose un incremento 

patrimonial de US$12.646 al 2011 y una disminución de US$ 14.188,73 al inicio del 

período afectando resultados acumulados NIIF. En cada balance los activos en cuanto al 

valor residual y la vida útil son revisados y ajustados; en caso de que el valor comercial 

sea inferior al valor establecido en libros se reduce de forma inmediata hasta establecer 

el valor real y comercial. La cuenta de propiedad, planta y equipo neto de depreciación 

tuvo una variación del 7% ($13.160,18). 

 

Cuentas comerciales a cobrar 

Las cuentas comerciales representan el 80% de la cuenta de activos corrientes, 

conformadas en un 75% por la cuentas por cobrar a clientes corrientes y el 5% en 

documentos por cobrar corriente; en la cuenta por cobrar a clientes corrientes la 

subcuenta de mayor importancia es la de relacionados no locales con el 93%.  

Estas cuentas a corto plazo se esperan cobrar en un ciclo de operaciones anuales 

y están clasificadas dentro de los activos corrientes en el caso de la empresa el valor es 

de $107.393, estos valores son reconocidos en un inicio por su valor razonable y 
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posteriormente por su costo amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés 

efectivo, menos la provisión por perdidas por deterioro cuyo valor es de -$17. Las 

Cuentas por cobrar comerciales disminuyeron en un 16% ($16.394.07). 

 

Provisiones por pagar 

La cuenta de provisiones por deterioro del valor de propiedad, plantas y equipos 

representa el 8% de la cuenta de activos corrientes, mientras que en los pasivos las 

cuentas de provisiones representan el 7%; conformadas principalmente por las cuentas 

de provisiones de otras cuentas o documentos por pagar corrientes que es el 29% de los 

pasivos corrientes, dentro de las cuentas de pasivos no corrientes se cuenta con las 

provisiones para jubilación patronal con el 74% de los pasivos no corrientes y las 

provisiones para desahucio con el 26%. 

Se registran a costo de valor razonable ya que son pagados a futuro de acuerdo 

con bienes y servicios recibidos pendientes de facturar; para el informe de transición 

estas tuvieron un valor de cero para SORCIAIR Cía. Ltda. La provisiones corrientes 

disminuyeron en un 25% ($1.961,22), los préstamos a instituciones financieras 

corrientes disminuyeron en un 65% ($9.944,51) y Otras cuentas por pagar se 

incrementaron en un 124% ($12.023,78). 

 

Cuentas comerciales a pagar 

La cuenta de pasivos corrientes representa el 96% del total de pasivos, de los 

cuales las cuentas comerciales a pagar, se encuentran conformadas en un 90% por las 

cuentas de documentos a pagar por proveedores corrientes y el 10% restantes por otras 

cuentas o documentos a pagar corriente; de las cuales las cuentas relacionadas al 

exterior y no relacionadas locales son las de mayor importancia. 

Son las obligaciones a corto plazo basadas en la adquisición de bienes o servicios 

a proveedores. Las que se llevan a cabo dentro del período tributario se denominan a 

corto plazo, si estas tienen un vencimiento mayor pasan a ser parte del pasivo no 

corriente a largo plazo. Las cuentas comerciales son reconocidas inicialmente a valor 

razonable y después son valoradas a costo amortizado mediante el método de tipo de 

interés efectivo. En el período de transición contabilizaron $132.586. Las Cuentas 
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comerciales por pagar disminuyeron en un 18% ($20.664,61), y la obligaciones por 

beneficios definidos se disminuyeron en un 14% ($1.141,59). 

 

Beneficios a Empleados 

La cuenta de pasivos no corrientes representan el 4% del total de pasivos, en el 

cual la cuenta de beneficios a empleados, se encuentra constituida en 74% por las 

provisiones para jubilación patronal y el restante 26% por la subcuenta de provisiones 

por desahucio. 

Son las cuentas que registran un beneficio para el empleado a partir de la 

jubilación que para el estado de resultados de apertura tuvo un valor de $5.971, 

servicios y remuneraciones a futuro con un rubro de $2.101 y la provisión de beneficios 

correspondiente a $8.072; este último tiene transición con efecto retrospectivo y se 

establece dentro del patrimonio en la cuenta “Resultados acumulados por adopción de 

NIIF” misma que será ajustada en cada período dentro del estado de resultados. 

 

Impuestos corrientes y diferidos 

En la cuenta de activos, las subcuentas de crédito tributario a favor del sujeto 

pasivo (IVA) representa el 0.4% del total de los activos corrientes, y la subcuenta de 

crédito tributario a favor del sujeto pasivo (RENTA) representa el 4.3%; respecto a los 

pasivos la subcuenta correspondiente al impuesto a la renta por pagar del ejercicio 

representa el 26% de otras cuentas o documentos por pagar corriente. 

El  impuesto a la renta del año 2012, está constituido a la tasa del 23% sobre la 

base imponible de acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno vigente. A partir 

del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 

mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras 

reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos 

deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. Cuando el impuesto a 

la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, será considerado el 

impuesto a la renta definitivo. Las NIIF demandan el registro de un activo o pasivo por 

el impuesto a la renta diferido, sobre las diferencias temporales entre los importes de 

activos y pasivos consignados en la declaración del impuesto a la renta e importes 

establecidos por los principios de contabilidad generalmente aceptados. El impuesto 
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diferido es reconocido mediante el método de pasivo, a partir de las diferencias 

temporarias que puedan surgir entre activos y pasivos, y su registro en libros. Las 

diferencias temporarias pasan a ser permanentes, por lo que dentro del manejo contable, 

la empresa ha decidido no reconocerlo en su estado financiero. 

 

Reservas y resultados acumulados 

La cuenta patrimonial representa el 41% del total de activos y patrimonio, de los 

cuales la reserva legal representa el 13% del patrimonio y otras reservas representan el 

9% del patrimonio. 

En función de la normativa vigente, la empresa debe establecer una reserva legal 

del 5% de la utilidad hasta que el mismo alcance el 20% del capital suscrito; dicho valor 

no pasa a ser parte de la distribución de dividendos, sin embargo se permite su 

utilización para solventar perdidas. 

Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos se encuentran conformados en 92.4% por las ventas locales 

gravadas con el 12%, 2.4% por las ventas locales gravadas con el 0%, y otras rentas con 

el 5.1%. 

Son considerados ingresos ordinarios los beneficios provenientes del curso de las 

actividades ordinarias del ejercicio siempre y cuando este produzca un incremento al 

patrimonio neto fuera de aportaciones de los propietarios; estos rubros son 

contabilizados a valor razonable para la empresa por $542.618 en el estado de 

resultados inicial.  

 

Reconocimiento de gastos  

Los gastos representan el 103% de los ingresos, mismos que se encuentra 

conformados principalmente por los gastos que constituyen materia gravada del IESS 

con el 30%, comisiones locales con el 16%, y el transporte con el 13%. 

Las transacciones se registran bajo el principio de que los costos y gastos son 

reconocidos según el uso o recepción de un bien o servicio y tienen un valor de 

$517.763. 
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Principio de Negocio en Marcha 

Los estados financieros basados en las NIIF reconocen la existencia de un 

balance inicial que proviene de las actividades de la empresa en el año previo lo que 

identifica que existe una norma bajo el principio de negocio en marcha, en el caso del 

Balance de apertura este valor fue de -$14.188 y tuvo el nombre de “Resultados 

Acumulados provenientes de la adopción de las NIIF por primera vez”. 

Pudiéndose apreciar que un impacto en los resultados financieros para la 

empresa son las variaciones que tienen un máximo de $13.000 llegando a porcentajes 

superiores del 100%; para esto se tuvieron que incluir en los informes nuevas cuentas 

contables con el fin de remplazar los formatos de las NEC para las nuevas partidas que 

detallen la información en los estados financieros; entre ellas encontramos las 

enumeradas en el cuadro a continuación: 

NIIF Cuenta Impacto Variación 

Efectivo y equivalentes de 

efectivo 

Activos Corrientes $13.012,24 -65% 

Otras cuenta y documentos  por 

cobrar 

$3.074,63 47% 

Créditos tributarios corrientes $6.921,73 110% 

Propiedad Planta y Equipo propiedades, planta y equipos -$13.160,18 -7% 

Cuentas comerciales a cobrar Cuentas por cobrar comerciales -$16.394.07 -16% 

Provisiones por pagar Provisiones corrientes -$1.961,22 -25% 

Préstamos a instituciones financieras 

corrientes 

-$9.944,51 -65% 

Cuentas por pagar -$12.023,78 -124% 

Cuentas comercial a pagar Cuentas comerciales por pagar -$20.664,61 -18% 

Obligaciones por beneficios 

definidos 

-$1.141,59 -14% 

Beneficios a Empleados Beneficio para el empleado a partir 

de la jubilación  

$5.971,00  

Servicios y remuneraciones a futuro $2.101,00  

Provisión de beneficios  $8.072,00  
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Capítulo Cuarto 

4. Planteamiento de casos prácticos 

4.1. Caso práctico Aerolínea Internacional 

El presente capítulo, como parte de la investigación realizada pretende colocar al 

lector en los escenarios de una aerolínea para evaluar el correcto uso de los convenios 

que evitan la existencia de una doble tributación cuando se trata de empresas que 

trabajan en el ámbito internacional. El caso práctico estará basado en el análisis de 

Líneas Aéreas Suramericanas (LAS), como elemento comparativo frente a la empresa 

SORCIAIR Cía. Ltda., cabe resaltar que la primera es una aerolínea internacional y la 

segunda una GSA nacional. Esta comparación permitirá verificar el uso adecuado de los 

tratados internacionales y los efectos de la subcontratación de una GSA para optimizar 

los recursos en las operaciones de transporte aéreo. 

4.1.1. Líneas Aéreas Suramericanas S.A. 

A continuación se exponen los estados de resultados del año 2012 para la 

empresa LAS; misma que fue constituida en 1996 y está registrada en la 

Superintendencia de Compañías como una sucursal extranjera de origen Colombiano. 

Para su manejo interno la empresa presenta sus documentos financieros bajo las normas 

NIIF.  
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Tabla No. 8 

Estado de Situación Financiera de Líneas Aéreas Suramericanas S.A. 

LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. SUCURSAL ECUADOR 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

(En dólares) 

ACTIVO  PASIVO Y PATRIMONIO DE LA CASA 

MATRIZ 

Activo corriente  Pasivo corriente  

Bancos 34.110 Cuentas por pagar  

  Cuentas por pagar Proveedores 10.057 

Cuentas por cobrar  Provisiones 31.367 

Casa Matriz 465.939 Retenciones en la fuente IR - 

Otras cuentas por cobrar 176 Retenciones en la fuente IVA - 

Anticipo impuesto a la renta    

Total activo corriente 500.226 Total pasivo  corriente 41.423 

  Patrimonio  

  Capital Asignado 16.000 

  Utilidad del ejercicio 442.802 

   Total patrimonio 458.802 

TOTAL ACTIVO 500.226 TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 500.226 
Fuente: Líneas Aéreas Suramericanas 

Tabla No. 9 

Estado de Resultados Líneas Aéreas Suramericanas S.A. 

LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. SUCURSAL ECUADOR 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

(En dólares) 

Ingresos 781.885 

Servicios de transporte de carga 781.776 

Otros ingresos 109 

Gastos en el País -337.074 

Gastos de operación -102.585 

Gastos de administración y ventas -25.338 

Gastos no operacionales -209.151 

Utilidad en operación 444.810 

Otros (gastos) ingresos: -2.008 

Gastos financieros, netos -2.008 

Utilidad antes de impuesto a la renta 442.802 

Impuesto a la renta  

Saldo de la Cuenta Pérdidas y Ganancias del Año 442.802 
Fuente: Líneas Aéreas Suramericanas 

Al tratarse de una sucursal, la consolidación está a cargo de la casa matriz en 

Bogotá, el efectivo recaudado por la sucursal fue depositado directamente en el sistema 
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financiero a riesgo de cambio de divisas al tratarse de un manejo en dólares en las 

transacciones realizadas en Ecuador y pesos colombianos al ser transferidos a la matriz. 

La sucursal no maneja activos fijos ni recurso humano, debido a la subcontratación de 

servicios a una GSA, por lo que la partida de inversiones, inventarios, propiedad  planta 

y equipo, y beneficios a empleados tiene valor cero al no registrar movimientos. 

La casa matriz maneja cargos por transporte de carga collect (pagadero en 

destino), prepaid (prepagada) y el saldo pendiente de recuperación por la venta de guías 

aéreas. Las cuentas por pagar están relacionadas a los cobros y pagos operacionales 

realizados localmente, que son compensados con las cuentas por cobrar Casa Matriz, las 

cuentas por cobrar y pagar, en transacciones entre la matriz y sucursal no tienen fecha 

de vencimiento ni generan intereses. 

La utilidad o pérdida se encuentra representada por la diferencia de las ventas de 

los servicios aéreos prestados y los gastos de la sucursal. No existe participación de 

trabajadores ya que la sucursal no cuenta con personal propio. 

 

Utilidad de acuerdo con normas contables  

Bajo las NIIF la casa matriz asume el 100% de la obligación para el manejo 

contable por lo que la recuperación de la venta de guías aéreas de carga debe ser 

enviada directamente a la operación principal. 

 

Tabla No. 10 

Utilidad Contable Líneas Aéreas Suramericanas S.A. 

LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. 

SUCURSAL ECUADOR 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2012 

(En dólares) 

Ingresos 781.885 

Gastos en el País -337.074 

Utilidad en operación 444.810 

Otros (gastos) ingresos: -2.008 

Utilidad antes de impuesto a la renta 442.802 
Fuente: Líneas Aéreas Suramericanas 
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Como podemos observar los gastos representan el 47% de las ventas generando 

un 53% de utilidad del ejercicio sobre ventas. Los gastos en el país suman un total de 

337.075 y están relacionados con la operación; estos incluyen servicios aeroportuarios, 

tasas aeroportuarias y gastos administrativos. El rubro de otros gastos por $2.008, 

corresponde a los gastos financieros conformados por el movimiento y manejo de 

cuenta, y transferencias internacionales. 

 

Utilidad gravable de acuerdo con normas tributarias  

Tabla No. 11 

Utilidad gravable Líneas Aéreas Suramericanas S.A. 

Total de ingresos, sin considerar descuentos y 

Devoluciones 

$ 781.885 

2% - Art. 31 de la Ley de Régimen Tributario  Interno – Base 

imponible 

15.638 

Gastos No Deducibles  2.250 

Utilidad Neta Gravable 17.888 

23%  impuesto a la renta 4.114 

Anticipos de impuesto a la renta realizados  

Exoneración por Leyes Especiales -4.114 

Impuesto a la renta por pagar  0 
Fuente: Líneas Aéreas Suramericanas 

Bajo las NIIF, el impuesto a la renta es calculado sobre las diferencias 

temporales entre los activos y pasivos. El  impuesto a la renta está compuesto por la tasa 

del 23% sobre la base imponible y es equivalente al 2% del total de ingresos, según la 

Ley de Régimen Tributario Interno vigente. Al ser la Casa Matriz miembro de la Región 

Andina y tener domicilio en Colombia, la Compañía y su Sucursal en Ecuador se 

encuentra amparada en el acuerdo de Cartagena decisión 578, Art. No.8, en la que se 

determina que “los beneficios que obtuvieren las empresas de transporte aéreo, terrestre, 

marítimo, lacustre y fluvial, solo estarán sujetos a obligación tributaria en el país 

miembro en que dichas empresas estuvieren domiciliadas”. Por lo que la sucursal no 

realiza ninguna provisión por este concepto con un impuesto por pagar y anticipos de 

impuesto a la renta realizados igual a cero y una exoneración por la ley de $4.114, este 

análisis comprueba de que al amparo de la ley no existe una doble tributación para la 

empresa Líneas Aéreas Suramericanas bajo el respaldo de los convenios al ser sucursal 

de una empresa extranjera. 
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4.1.2. Lufthansa Cargo Aktiengesellschaft 

Lufthansa Cargo, fue constituida en 1993, dedicada al transporte de Animales, 

vehículos, carga sobre-dimensionada y con pesos especiales, productos especiales 

(sensible, congelados), mercancía peligrosa, perecederos, valorados y vulnerables, 

domiciliada como sucursal extranjera alemana.  

 

Tabla No. 12 

Estado de Situación Financiera de Lufthansa Cargo Aktiengesellschaft 

LUFTHANSA CARGO AKTIENGESELLSCHAFT SUCURSAL ECUADOR 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En dólares) 

ACTIVO 

  
PASIVO Y PATRIMONIO DE LA CASA 

MATRIZ 

Activo corriente   Pasivo corriente   

Bancos 2.164.007 Cuentas por pagar 316.904 

Cuentas por cobrar  Cuentas por pagar Proveedores 1.578.234 

Casa Matriz 
 

Provisiones 
 

Otras cuentas por cobrar 174.802 Retenciones en la fuente IR - 

Anticipo impuesto a la 

renta 

 
Retenciones en la fuente IVA - 

Total activo corriente 2.338.809 Total pasivo  corriente 1.895.138 

   Patrimonio  

   Capital Asignado 16.000 

   Utilidad del ejercicio 427.670 

   Total patrimonio 443.670 

TOTAL ACTIVO 2.338.809 
TOTAL PASIVO + 

PATRIMONIO 
2.338.809 

Fuente: (Superintendencia de Compañías 2014) 
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Tabla No. 13 

Estado de Resultados de Lufthansa Cargo Aktiengesellschaft 

LUFTHANSA CARGO AKTIENGESELLSCHAFT SUCURSAL ECUADOR 

POR EL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En dólares) 

Ingresos 24.000.362 

Servicios de transporte de carga 24.000.252 

Otros ingresos 109 

Gastos en el País 23.662.581 

Gastos de operación 22.408.994 

Gastos de administración y ventas 75.876 

Gastos no operacionales 1.177.710 

Utilidad en operación 337.780 

Otros (gastos) ingresos: -89.890 

Otros Gastos -89.890 

Gastos financieros, netos 
 

Utilidad antes de impuesto a la renta 427.670 

Impuesto a la renta  

Saldo de la Cuenta Pérdidas y Ganancias del Año 427.670 
Fuente: (Superintendencia de Compañias 2014) 

Al tratarse de una sucursal, la consolidación está a cargo de la casa matriz en 

Alemania, el efectivo recaudado por la sucursal fue depositado directamente en el 

sistema financiero a riesgo de cambio de divisas al tratarse de un manejo en dólares en 

las transacciones realizadas en Ecuador y el euro en Alemania al ser transferidos a la 

matriz. La sucursal no maneja activos fijos ni recurso humano, debido a la 

subcontratación de servicios a una GSA, por lo que la partida de inversiones, 

inventarios, propiedad  planta y equipo, y beneficios a empleados tiene valor cero al no 

registrar movimientos. 

La casa matriz maneja cargos por transporte de carga y el saldo pendiente de 

recuperación por la venta de guías aéreas. Las cuentas por pagar están relacionadas a los 

cobros y pagos operacionales realizados localmente. La utilidad o pérdida se encuentra 

representada por la diferencia de las ventas de los servicios aéreos prestados y los gastos 

de la sucursal. 

Utilidad de acuerdo con normas contables  

Bajo las NIIF la casa matriz asume el 100% de la obligación para el manejo 

contable por lo que la recuperación de la venta de pasajes aéreos y carga debe ser 

enviada directamente a la operación principal. 
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Tabla No. 14 

Utilidad Contable Lufthansa Cargo Aktiengesellschaft 

LUFTHANSA CARGO AKTIENGESELLSCHAFT SUCURSAL 

ECUADOR 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En dólares) 

Ingresos 24.000.362 

Gastos en el País 23.572.691 

Utilidad en operación 427.670 

Otros (gastos) ingresos: 0,00 

Utilidad antes de impuesto a la renta 427.670 
 Fuente: (Superintendencia de Compañías 2014) 

Como podemos observar los gastos representan el 98.2% de las ventas 

generando un 1.8% de utilidad del ejercicio sobre ventas. Los gastos en el país suman 

un total de 23’62.581,56 y están relacionados con la operación; estos incluyen la 

depreciación de aeronaves, combustible, mantenimiento, reparaciones mayores de 

aeronaves, sueldos y beneficios de la tripulación. El rubro de otros gastos por -

$89.890,42, corresponde a otros gastos de operaciones y administrativos. 

 

Utilidad gravable de acuerdo con normas tributarias  

Tabla No. 15 

Utilidad gravable Lufthansa Cargo Aktiengesellschaft 

Total de ingresos, sin considerar descuentos y Devoluciones 24.000.362 

2% - Art. 31 de la Ley de Régimen Tributario  Interno – Base imponible 480.007 

Gastos No Deducibles 2.250 

Utilidad Neta Gravable 482.257 

23%  impuesto a la renta 110.919 

Anticipos de impuesto a la renta realizados  

Exoneración por Leyes Especiales -110.919 

Impuesto a la renta por pagar   
Fuente: Fuente: (Superintendencia de Compañías 2014) 

Bajo las NIIF, el impuesto a la renta es calculado sobre las diferencias 

temporales entre los activos y pasivos. El  impuesto a la renta está compuesto por la tasa 

del 23% sobre la base imponible y es equivalente al 0.46% del total de ingresos. La 

sucursal no realiza ninguna provisión por este concepto con un impuesto por pagar y 

anticipos de impuesto a la renta realizados igual a cero y una exoneración por la ley de 
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$110.919,27; este análisis comprueba de que al amparo de la ley no existe una doble 

tributación para la empresa Lufthansa Cargo Aktiengesellschaft bajo el respaldo de los 

convenios al ser sucursal de una empresa extranjera. 

4.1.3. Cubana de Aviación S.A. 

Cubana de Aviación Cía. Ltda., fue constituida en 1929, es la aerolínea oficial de 

Cuba, con la base principal de operaciones en la Habana, destinando sus operaciones a 

lugares de América, Europa y Asia. 

Tabla No. 16 

Estado de Situación Financiera de Cubana de Aviación S.A. 

CUBANA DE AVIACIÓN S.A. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En dólares) 

ACTIVO 
  PASIVO Y PATRIMONIO DE LA 

CASA MATRIZ 
  

Activo corriente   Pasivo corriente   

Bancos 15.596 Cuentas por pagar 11.321 

Cuentas por cobrar 339.262 Con la administración Tributaria 3.939 

Casa Matriz 
 

Con el IESS   1.060 

Otras cuentas por 

cobrar 
107.083 Por beneficios empleados        792 

Anticipo impuesto a 

la renta 

 
Otros pasivos corrientes      982 

Total activo 

corriente 
461.942 Total pasivo corriente 18.095 

Activo no corriente  Pasivo no corriente 
 

Edificios 72.408 Cuentas por pagar diversas / relacionadas 503.855 

Muebles y enseres 7.261 Otros pasivos no corrientes  21.341 

Maquinaria y Equipo 9.757 Total pasivo no corriente 525.196 

Equipo de 

Computación 
6.099 TOTAL PASIVO 543.292 

Vehículos 12.892 Patrimonio 
 

(-) Depreciación 

Acumulada 
-22.814 Capital Asignado 

16.000 

Total activo no 

corriente 
85.606 Perdida del ejercicio -11.743 

  
 

Total patrimonio    4.256 

TOTAL ACTIVO 547.548 TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 547.548 
Fuente: (Superintendencia de Compañías 2014) 
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Tabla No. 17 

Estado de Resultados de Cubana de Aviación S.A. 

CUBANA DE AVIACIÓN S.A. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En dólares) 

Ingresos 2.627.558 

Servicios de transporte de carga 2.627.558 

Otros ingresos   

Gastos en el País 2.625.038 

Gastos de operación 2.190.316 

Gastos de administración y ventas 433.069 

Gastos no operacionales 1.652 

Utilidad en operación 2.520 

Otros (gastos) ingresos: 0,00 

Otros Gastos   

Gastos financieros, netos   

Utilidad antes de impuesto a la renta 2.520 

Impuesto a la renta 14.263 

Saldo de la Cuenta Pérdidas y Ganancias del Año -11.743 
Fuente: (Superintendencia de Compañias 2014) 

Cubana de Aviación, al no tener un convenio firmado entre países al cual pueda 

acogerse, y utilizar diferentes divisas como es el dólar en el Ecuador y el peso Cubano, 

la empresa tiene su sucursal establecida en el Ecuador, con casa matriz en Cuba, lo que 

obliga a la empresa a manejar impuestos en el Ecuador y Cuba simultáneamente, 

estableciendo una doble tributación entre las partes y utilizar a la GSA como una 

empresa para el manejo de las operaciones y administrativas en el Ecuador, por lo que la 

partida de inversiones, inventarios, propiedad  planta y equipo, y beneficios a 

empleados tiene un valor registrado en los movimientos financieros de la sucursal, 

además de manejar cargos por transportes de carga y saldos pendientes por la venta de 

guías aéreas. 

Las cuentas por pagar están relacionadas a los cobros y pagos operacionales 

realizados localmente. La utilidad o pérdida se encuentra representada por la diferencia 

de los gastos administrativos y operativos de la sucursal. 
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Utilidad de acuerdo con normas contables  

Bajo las NIIF la casa matriz asume el 0% de la obligación para el manejo 

contable por lo que la recuperación de la venta de carga debe ser cargada directamente a 

las operaciones generadas por la sucursal. 

Tabla No. 18 

Utilidad Contable Cubana de Aviación S.A. 

CUBANA DE AVIACIÓN S.A. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En dólares) 

Ingresos 2.627.558 

Gastos en el País 2.625.038 

Utilidad en operación 2.520 

Otros (gastos) ingresos:  

Utilidad antes de impuesto a la renta 2.520 
  Fuente: (Superintendencia de Compañias 2014) 

Como podemos observar los gastos representan el 99.9% de las ventas 

generando un 0.1% de utilidad del ejercicio sobre ventas. Los gastos en el país suman 

un total de $2’625.038,28 y están relacionados con la operación y gastos 

administrativos.  

 

Utilidad gravable de acuerdo con normas tributarias  

Tabla No. 19 

Utilidad gravable Cubana de Aviación S.A. 

Total de ingresos, sin considerar descuentos y Devoluciones 2.627.558 

2% - Art. 31 de la Ley de Régimen Tributario  Interno – Base 

imponible 
52.551 

Gastos No Deducibles  9.463 

Utilidad Neta Gravable 62.015 

23%  impuesto a la renta 14.263 

Anticipos de impuesto a la renta realizados  

Exoneración por Leyes Especiales  

Impuesto a la renta por pagar  14.263 
Fuente: Fuente: (Superintendencia de Compañias 2014) 

 

Con las Normas Internacionales de Información Financiera, el impuesto a la 

renta es calculado sobre las diferencias temporales entre los activos y pasivos. El  
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impuesto a la renta está compuesto por la tasa del 23% sobre la base imponible y es 

equivalente al 0.5% del total de ingresos. La sucursal realiza provisiones por concepto 

de impuesto por pagar y anticipos de impuesto a la renta realizados igual a $14.263,45; 

sin tener una exoneración por ley; este análisis comprueba que al no encontrarse 

amparado por una ley existente para el manejo de doble tributación, la empresa Cubana 

de Aviación S.A. no cuenta con respaldos de convenios como una empresa extranjera. 
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Comparativo de impuestos tributarios en aerolíneas internacionales 

Tabla No. 20 

Comparativo de utilidad e impuesto gravable en aerolíneas internacionales 

 
Empresas de Transporte de Carga Aérea  

 
Nacionalidad 

(Millones de Dólares )  (Millones de Dólares )  % (TIE) 

 

Total de Ingresos Total Impuesto Causado 
Tipo Impositivo 

Efectivo 

 

  2010 2011 2012 Variación 2010 2011 2012 Variación 2010 2011 2012 

Líneas Aéreas 

Suramericanas Colombia 0,82 0,93 0,78 -16,13% 0 0 0 0 0% 0% 0% 

Tampa Cargo S.A.  Colombia 18,65 22,35 25,18 12,66% 0 0 0 0 0% 0% 0% 

Lufthansa Cargo  Alemania 24,12 27,87 24,74 -11,24% 0 0 0 0 0% 0% 0% 

Cargolux Airlines  Luxemburgo 23,85 19,12 24,18 26,45% 0,12 0,09 0,11 21,18% 0,50% 0,48% 0,46% 

Martinair Holland N.V. Holanda 83,22 96,04 92,77 -3,40% 0,39 0,43 0,41 -5,55% 0,47% 0,45% 0,44% 

Centurión Air Cargo  

Estados 

Unidos  5,07 25,03 36,05 43,99% 0 0,12 0,17 34,87% 0% 0,49% 0,46% 
Fuente: Líneas Aéreas Suramericanas (2013) &(Top 1.000 ranking empresariales Ecuador2013) 

Elaborado por: Nancy Llumipanta 
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Como podemos observar, las empresas colombianas hacen uso eficiente del 

acuerdo de Cartagena decisión 578, Art. No.8, en la que se determina que “los 

beneficios que obtuvieren las empresas de transporte aéreo, terrestre, marítimo, lacustre 

y fluvial, solo estarán sujetos a obligación tributaria en el país miembro en que dichas 

empresas estuvieren domiciliadas”, para evitar la doble tributación, con un impuesto 

causado con valor 0 y un Tipo Impositivo Efectivo (TIE) del 0%. Alemania, al estar 

entre los 15 países con los que el Ecuador ha firmado un convenio tributario tiene los 

mismos beneficios que las empresas colombianas. Por otro lado, Luxemburgo, Holanda 

y Estados Unidos, no tienen un convenio internacional para evitar la doble tributación 

firmada con el Ecuador, por lo que sus sucursales generan un TIE del 46%, 44% y 46% 

respectivamente para el año 2012. 

4.2. Caso práctico representante de Aerolínea Internacional 

4.2.1. Sorciair Cía. Ltda. 

SORCIAIR Cía. Ltda., es una empresa Ecuatoriana constituida en 1995 con el 

fin de  proporcionar servicios de logística a las empresas aéreas, su función es la 

intermediación entre el usuario y el transportista aéreo, sus ingresos provienen de las 

comisiones que obtiene de las líneas aéreas y de los servicios agregados que ofrece, los 

costos de su operación surgen por la contratación de terceros. SORCIAIR Cía. Ltda., es 

un Representante General de Ventas conocido por sus siglas en inglés como GSA 

(General Sales Agent). A continuación se detalla el estado de resultados del año 2012 

con el fin de analizar la utilidad contable y tributaria. 
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Utilidad de acuerdo con normas contables  

Tabla No. 21 

Utilidad Contable SORCIAIR Cía. Ltda. 

SORCIAIR Cía. Ltda. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2012 

(En dólares) 

Ingresos 460.645 

Gastos 471.302 

Utilidad en operación -10.657 

Otros (gastos) ingresos:   

Utilidad antes de impuesto a la renta -10.657 
Fuente: Sorciair Cía. Ltda. 

Como podemos observar la empresa presenta una pérdida de $10.657 dólares, en 

vista de que los gastos superan en un 2% a los ingresos, así también la pérdida del 

ejercicio es de 2% sobre los ingresos, los gastos están conformados por costos del 

personal, suministros y servicios de OPS, gastos de operación, servicios básicos, 

suministros y servicios, mantenimiento y reparaciones, gastos de promoción y 

publicidad, impuestos y contribuciones, gastos de administración y ventas, gastos 

departamentales, gastos financieros, gastos de depreciación y gastos varios. 

Utilidad gravable de acuerdo con normas tributarias  

Tabla No. 22 

Utilidad Tributaria SORCIAIR Cía. Ltda. 

SORCIAIR Cía. Ltda. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2012 

(En dólares) 

Ingresos 460.645 

Gastos 471.302 

Utilidad en operación -10.657 

Otros (gastos) ingresos: 
 

Utilidad antes de impuesto a la renta -10.657 

Impuesto a la renta causado 4.557 

Ganancia o pérdida Neta -15.214 
Fuente: Sorciair Cía. Ltda. 

Bajo las NIIF, el impuesto a la renta es calculado sobre las diferencias 

temporales entre los activos y pasivos. El  impuesto a la renta, según la Ley de Régimen 
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Tributario Interno vigente para el año 2012, está compuesto por la tasa del 23% sobre la 

base imponible, o la aplicación del impuesto mínimo (anticipo de impuesto a la renta 

calculado el año anterior), el mayor. Todos estos valores generan una pérdida neta de 

$15.214 dólares para las operaciones de la GSA. 

4.2.2. Transoceánica Cía. Ltda. 

Transoceánica Cía. Ltda., es una empresa Ecuatoriana constituida en 1953 con el 

fin de  proporcionar servicios de actividades diversas relacionadas con el transporte por 

vías de navegación, sus ingresos provienen de las comisiones que obtiene de las líneas 

aéreas y de los servicios agregados que ofrece, los costos de su operación surgen por la 

contratación de terceros. Transoceánica Cía. Ltda., es un Representante General de 

Ventas conocido por sus siglas en inglés como GSA (General Sales Agent). A 

continuación se detalla el estado de resultados del año 2013 con el fin de analizar la 

utilidad contable y tributaria. 

 

Utilidad de acuerdo con normas contables  

Tabla No. 23 

Utilidad Contable Transoceánica Cía. Ltda. 

TRANSOCEANICA  Cía. Ltda. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2013 

(En dólares) 

Ingresos 30.009.181  

Gastos 21.121.808  

Utilidad en operación   8.887.373 

Otros (gastos) 15% Participación Empleados   1.333.106  

Utilidad antes de impuesto a la renta   7.554.267 
   Fuente: (Superintendencia de Compañias 2014) 

Como podemos observar la empresa presenta una utilidad de $7’554.266 dólares, 

en vista de que los gastos representan el 70% a los ingresos, así la utilidad del ejercicio 

es del 25% sobre los ingresos, los gastos están conformados por los costos del personal, 

suministros y servicios de OPS, gastos de operación, servicios básicos, suministros y 

servicios, mantenimiento y reparaciones, gastos de promoción y publicidad, impuestos y 
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contribuciones, gastos de administración y ventas, gastos departamentales, gastos 

financieros, gastos de depreciación y gastos varios. 

 

Utilidad gravable de acuerdo con normas tributarias  

Tabla No. 24 

Utilidad Tributaria Transoceánica Cía. Ltda. 

TRANSOCEANICA  Cía. Ltda. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En dólares) 

Ingresos 30.009.182 

Gastos 21.121.809 

Utilidad en operación 8.887.373 

Otros (gastos) 15% Participación Empleados   -1.333.106  

Utilidad antes de impuesto a la renta 7.554.267 

22% Impuesto a la renta causado 1.693.403 

Ganancia o pérdida Neta 5.860.864 
Fuente: (Superintendencia de Compañias 2014) 

 

En el desarrollo financiero tomando en cuenta las NIIF, el impuesto a la renta es 

calculado sobre las diferencias temporales entre los activos y pasivos. El  impuesto a la 

renta, según la Ley de Régimen Tributario Interno vigente, está compuesto por la tasa 

del 22% sobre la base imponible para el año 2013, o la aplicación del impuesto mínimo 

(anticipo de impuesto a la renta calculado el año anterior), el mayor. Todos estos valores 

generan una utilidad neta de $5’860.863,63 dólares para las operaciones de la GSA, 

tomando en consideración que la cuenta correspondiente a otros gastos está generada 

por el pago del 15% de participación a los empleados y que el impuesto a la renta 

causado es de $1’693.403,28. 

4.2.3. Girag Air Cargo Ecuador S.A. 

GIRAG Air Cargo Ecuador S.A., es una empresa Ecuatoriana constituida en el 

año 2001 con el fin de proporcionar servicios de actividades de agencias de transporte, 

sus ingresos provienen de las comisiones que obtiene de las líneas aéreas y de los 

servicios agregados que ofrece, los costos de su operación surgen por la contratación de 

terceros. GIRAG Air Cargo Ecuador S.A., es un Representante General de Ventas 
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conocido por sus siglas en inglés como GSA (General Sales Agent). A continuación se 

detalla el estado de resultados del año 2013 con el fin de analizar la utilidad contable y 

tributaria. 

Utilidad de acuerdo con normas contables  

Tabla No. 25 

Utilidad Contable Girag Air Cargo Ecuador S.A. 

GIRAG AIR CARGO ECUADOR S.A. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2013 

(En dólares) 

Ingresos 147.320 

Gastos 147.261 

Utilidad en operación 58 

Otros (gastos) ingresos: 16.531 

Utilidad antes de impuesto a la renta -16.473 
Fuente: (Superintendencia de Compañias 2014) 

 

Como podemos observar la empresa presenta una pérdida de $16.473 dólares, en 

vista de que los gastos representan el 99.96% a los ingresos, así también la pérdida del 

ejercicio es del 11% sobre los ingresos, los gastos están conformados por costos del 

personal, suministros y servicios de OPS, gastos de operación, servicios básicos, 

suministros y servicios, mantenimiento y reparaciones, gastos de promoción y 

publicidad, impuestos y contribuciones, gastos de administración y ventas, gastos 

departamentales, gastos financieros, gastos de depreciación y gastos varios. 
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Utilidad gravable de acuerdo con normas tributarias  

Tabla No. 26 

Utilidad Tributaria Girag Air Cargo Ecuador S.A. 

GIRAG AIR CARGO ECUADOR S.A. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2013 

(En dólares) 

Ingresos 147.320 

Gastos 147.261 

Utilidad en operación 58 

Otros (gastos) ingresos: 16.531 

Utilidad antes de impuesto a la renta -16.473 

Impuestos a la renta causados 1.119 

Ganancia o pérdida Neta -17.592 
Fuente: (Superintendencia de Compañias 2014) 

 

Bajo las NIIF, el impuesto a la renta es calculado sobre las diferencias 

temporales entre los activos y pasivos. El  impuesto a la renta está compuesto por la tasa 

del 0,75% sobre los ingresos en la aplicación del impuesto mínimo (anticipo de 

impuesto a la renta calculado el año anterior). Todos estos valores generan una pérdida 

neta de $17.592 dólares para las operaciones de la GSA. 
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Conclusiones y recomendaciones 

Conclusiones 

 

1) Las empresas internacionales hacen uso eficiente de los convenios 

internacionales para evitar la doble tributación, el caso de la empresa Líneas 

Aéreas Suramericanas demuestra que el impuesto pagado en su calidad de 

sucursal es igual a cero en vista de que la casa matriz hace uso del Acuerdo de 

Cartagena Decisión 578, Art. No.8, en la que se determina que “los beneficios 

que obtuvieren las empresas de transporte aéreo, terrestre, marítimo, lacustre y 

fluvial, solo estarán sujetos a obligación tributaria en el país miembro en que 

dichas empresas estuvieren domiciliadas”.  

2) El impacto económico del uso de una GSA por parte de una aerolínea 

internacional es significativo debido a que las empresas nacionales se ven 

obligadas a cumplir con requerimientos laborales y tributarios que incrementan 

los costos y gastos operativos. Al comparar la empresa Líneas Aéreas 

Suramericanas y SORCIAIR Cía. Ltda., vemos que la empresa internacional 

obtiene un 53% de utilidades sobre las ventas, mientras que la GSA nacional 

genera una pérdida del 2% sobre los ingresos, lo que identificaría que la GSA no 

genera utilidades en el ámbito nacional y todo el capital generado sale fuera del 

país. 

3) Se concluye que con el conocimiento de los convenios internacionales se puede 

evitar la doble tributación, que elaborar estados financieros bajo Normas 

Internacionales, a diferencia de Normas Ecuatorianas de Contabilidad, aportan 

con información necesaria para brindar una claridad financiera-tributaria en el 

manejo de los estados financieros, al requerir que en el caso de sucursales 

internacionales sea la casa matriz quien este un 100% a cargo del manejo 

económico; y finalmente el estudio comprueba que una GSA, siendo una 

herramienta importante en el manejo administrativo y operativo para las 

aerolíneas internacionales, proporciona los recursos y conocimientos internos 

que optimizan la rentabilidad. 

4) La implementación de las NIIF permite definir elementos internacionales que 

demuestren el correcto pago de los tributos evitando la doble tributación en caso 
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de la existencia de acuerdos internacionales; en el caso de mantenerse con las 

NEC se dificulta el control por parte de las casas matrices, puesto que se debe 

mantener estados financieros en ambas normas, la implementación de las NIIF 

es una ventaja para las empresas extranjeras que tienen sucursales en el país, ya 

que implica la existencia de un único documento que es manejado tanto para las 

autoridades tributarias del Ecuador como internacionales.  

5) Se puede concluir que a pesar de los beneficios tributarios que representa un 

Convenio Internacional de doble tributación, el Ecuador no es un mercado 

atractivo para las empresas aéreas de carga por el margen de utilidad mínimo y 

la excesiva competencia dentro de un mercado aéreo tan reducido. Sin embargo 

si los actuales Convenios Internaciones dejaran de estar vigentes generaría la 

salida del país de industrias no solo en el campo aéreo así como una baja 

competitividad frente a una economía globalizada. 

6) Al implementar las Normas Internacionales de Información Financiera, no se 

determina mayor impacto respecto a los impuestos diferidos,  ya que el valor de 

impuesto a la renta al final del período representan un valor equivalente al 

estipulado con la aplicación de los convenios internacionales para evitar la doble 

imposición, por ello la mayoría de empresas del sector aéreo opta por la no 

aplicación de impuestos diferidos yendo en contra de lo determinado en NIIFs. 

7) Las NIIF han promovido el aspecto cualitativo de los estados financieros debido 

a las notas a los estados financieros ahora obligatorias así como los estados de 

flujo de efectivo y evolución del patrimonio lo cual permite una mejor lectura de 

la información. 

8) Las normas internacionales de información financiera tienen un aporte en el 

manejo cuantitativo de los reportes financieros, lo que permiten una mejor 

visualización de los datos generados en las diferentes cuentas contables 

referentes a los haberes y deberes que mantienen las instituciones, existe un 

mayor grado de dificultad en cuanto a la determinación del valor razonable de 

los activos y pasivos. 

9) El efecto tributario de la aplicación de las NIIF en las aerolíneas de carga 

internacional es intrascendente debido a que estas empresas tienen un impuesto 

presuntivo del 2% sobre sus ingresos (Art. 31 Ley de Régimen Tributario 
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Interno), no así en las empresas  que prestan servicios a las aerolíneas, GSAs, ya 

que estas tienen registradas en sus balances financieros cuentas de propiedad 

planta y equipo, empleados, impuestos diferidos, documentos y cuentas por 

pagar que deben apegarse a normativa NIIF y sus ajustes reflejar un impacto en 

el impuesto a la renta por pagar. 
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Recomendaciones 

 

1. Establecer un estudio sobre el manejo de costos de la empresa SORCIAIR Cía. 

Ltda., para mejorar el uso de los recursos y generar resultados más altos en 

utilidades con el fin de cubrir los costos por manejo administrativo y operativo 

que influyen en los indicadores financieros. 

2. Utilizar las NIIF y convenios internacionales para evitar procesos de doble 

tributación ya que no se contraponen de ninguna manera, más bien se 

complementan. 

3. Es importante mantener un adecuado y continuo análisis a las cuentas de 

propiedad, planta y equipo así como del valor de depreciación, de manera que a 

futuro no afecte los resultados financieros de la empresa SORCIAIR Cía. Ltda., 

con respecto a las cuentas de provisiones es necesario mantener un vigilo en el 

cumplimiento de las normas y no afectar la valorización real de los bienes al 

momento de la compra.  

4. Tomando en cuenta el Mandato 8 en el que se define la eliminación y 

prohibición de la tercerización, intermediación laboral, contratación laboral por 

horas y cualquier forma de presentación de las relaciones de trabajo, y de 

manera específica el articulo 6 referente a las empresas de actividades 

complementarias y las usuarias que no pueden entre sí, ser matriz, filiales, 

subsidiarias ni relacionadas, ni tener participación o relación societaria, se 

recomienda analizar la realidad situacional en que las GSA manejan sus 

actividades económicas en relación con las aerolíneas internacionales a fin de 

determinar si esta práctica comercial atenta contra el Mandato 8.  

5. Tomando en cuenta que la información de las empresas registradas en la 

Superintendencia de Compañías debe ser de conocimiento y acceso público, se 

recomienda establecer un sistema en el portal web de esta institución, que 

permita visualizar la información de las notas a los estados financieros, 

actualmente no habilitada, ya que las misma permiten una mejor interpretación 

de las cifras así como el conocimiento de acontecimientos  o normas importantes 

propias de cada industria.  



 

87 

 

6. Finalmente se sugiere que en una futura investigación se evalúe el alcance de los 

nuevos convenios que Ecuador firme con Corea, China y Qatar en materia de 

transporte aéreo internacional de carga. 
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Anexos 

Anexo 1: Normas Internacionales de Información Financiera vigentes en el 

Ecuador 

 

 NIC 1. Presentación de estados financieros 

 NIC 2. Existencias 

 NIC 7. Estado de flujos de efectivo 

 NIC 8. Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores 

 NIC 10. Hechos posteriores a la fecha del balance 

 NIC 11. Contratos de construcción 

 NIC 12. Impuesto sobre las ganancias 

 NIC 16. Propiedad Planta y Equipo 

 NIC 17. Arrendamientos 

 NIC 18. Ingresos de actividades ordinarias 

 NIC 19. Beneficios a empleados 

 NIC 20. Contabilización de las subvenciones del Gobierno e información a 

revelar sobre ayudas Gubernamentales. 

 NIC 21. Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda 

extranjera 

 NIC 23. Costos por prestamos 

 NIC 24. Información a revelar sobre partes relacionadas. 

 NIC 26. Contabilización e información financiera sobre planes de beneficios 

por retiro 

 NIC 27. Estados financieros separados 

 NIC 28. Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 

 NIC 29. Información financiera en economías hiperinflacionarias 

 NIC 32. Instrumentos financieros: Presentación 

 NIC 33. Ganancias por acción 

 NIC 34. Información financiera intermedia 

 NIC 36. Deterioro del valor de los activos 

 NIC 37. Provisiones, activos y pasivos contingentes 
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 NIC 38. Activos intangibles 

 NIC 39. Instrumentos financieros: reconocimiento y medición 

 NIC 40. Propiedades de Inversión 

 NIC 41. Agricultura 

 NIIF 1. Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 

Información Financiera 

 NIIF 2. Pagos basados en acciones 

 NIIF 3. Combinaciones de negocios 

 NIIF 4. Contrato de seguros 

 NIIF 5. Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones 

discontinuadas 

 NIIF 6. Exploración y evaluación de recursos minerales 

 NIIF 7. Instrumentos Financieros: Información a revelar 

 NIIF 8. Segmento de Operación 

 NIIF 9. Instrumentos Financieros 

 NIIF 10. Estados Financieros Consolidados 

 NIIF 11. Acuerdos conjuntos 

 NIIF 12. Información a revelar sobre participaciones en otras entidades 

 NIIF 13. Medición del valor razonable. 

Interpretaciones de las Normas Internacionales de Contabilidad 

emitidas por la IASC * 

*International Accounting Standards Committee    

SIC No Titulo  Afecta a 

SIC-1 Uniformidad -Diferentes Fórmulas de Cálculo 

del Costo de los Inventarios 
NIC 2 

SIC-2 Uniformidad - Capitalización de los Costos 

por Intereses 
NIC 23 

SIC-3 Eliminación de Pérdidas y Ganancias no 

Realizadas en Transacciones con Asociadas 
NIC 28 

SIC-4 (No existe, el Proyecto fue retirado)   
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SIC-5  Clasificación de Instrumentos Financieros- 

Cláusulas de Pago Contingentes (No aprobada 

aún por la Unión Europea) 

NIC 32 

SIC-6 Costos de Modificación de los Programas 

Informáticos Existentes 

Marco 

Conceptual 

SIC-7  Introducción del Euro NIC 21 

SIC-8 Aplicación, por Primera Vez, de las NIC 

como Base de la Contabilización 
NIC 1 

SIC-9 Combinaciones de Negocios- Clasificación 

como Adquisiciones o como Unificación de 

Intereses 

NIC 22 

SIC-10 Ayudas Gubernamentales- Sin relación 

especifica con Actividades de Operación 
NIC 20 

SIC-11 Variaciones de Cambio en Moneda 

Extranjera- 

Capitalización de Pérdidas derivadas de 

Devaluaciones Muy Importantes 

NIC 21 

SIC-12  Consolidación - Entidades con Cometido 

Especial 
NIC 27 

SIC-13 Entidades Controladas Conjuntamente - 

Aportaciones no Monetarias de los 

Participantes 

NIC 31 

SIC-14 Propiedades, Planta y Equipo - 

Indemnizaciones Deterioro del Valor de las 

Partidas (NIC 16) 

NIC 16 

SIC-15  Arrendamientos Operativos Incentivos NIC 17 

SIC-16  Capital en Acciones - Recompra de 

Instrumentos de Capital Emitidos por la 

Empresa Acciones Propias en Cartera (No 

aprobada aún por la Unión Europea) 

NIC 32 

SIC-17 Costo de las Transacciones con Instrumentos 

de Capital Emitidos por la Empresa (No 
NIC 32 
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aprobada aún para la Unión Europea ) 

SIC-18 Uniformidad - Métodos Alternativos NIC 1 

SIC-19 Moneda de los estados financieros medición y 

Presentación de estados financieros según las 

NIC 21 y 29 

NIC 21, 

NIC 29 

SIC-20 Método de la Participación - Reconocimiento 

de pérdidas 
NIC 27 

SIC-21  Impuesto a las Ganancias - Recuperación de 

Activos no Depreciables Revaluados 
NIC 12 

SIC-22 Combinaciones de Negocios - Ajustes 

posteriores de los Valores Razonables y de la 

Plusvalía Comprada informados inicialmente 

NIC 22 

SIC-23 Propiedades, Planta y Equipo - Costos de 

Inspecciones Mayores o Reparaciones 

Generales 

NIC 16 

SIC-24 Ganancias por Acción - Instrumentos 

Financieros y Otros Contratos que pueden ser 

Liquidados en Acciones 

NIC 33 

SIC-25 Impuestos sobre las Ganancias - Cambios en 

la Situación Fiscal de la Empresa o de sus 

Accionistas 

NIC 12 

SIC-26 (No existe, el Proyecto fue retirado)   

SIC-27  Evaluación de la Sustancia en las 

Transacciones que Presentan Forma Legal de 

Arrendamiento 

NIC 1, 

NIC 17 y NIC 

18 

SIC-28 Combinaciones de Negocios - "Fecha del 

Intercambio" y Valor Razonable de los 

Instrumentos de Capital 

NIC 22 

SIC-29  Información a Revelar Acuerdos de 

Concesión de Servicios 
NIC 1 

SIC-30 Moneda de los Estados Financieros 

Conversión de la Moneda de Medición a la 

NIC 21 y 

NIC 29 
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Moneda de Presentación de los Estados 

Financieros 

SIC-31 Ingresos Permutas que Conllevan Servicios de 

Publicidad 
NIC 18 

SIC-32 Activos Intangibles - Costos de los Sitios web NIC 38 

SIC-33 Consolidación y Método de la Participación 

Derechos Potenciales de voto y reparto de los 

intereses de los propietarios 

NIC 27, 

NIC 28 y 

NIC 39 
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Anexo 2: Listado de Sucursales de Compañías Aéreas Extranjeras en el Ecuador 

 

RUC Razón Social Nacionalidad Situación Legal Actividad 

1790044149001 
Aerovías del Continente 

Americano S.A. Avianca 
Colombia Activa 

Explotación comercial de los servicios 

aéreos en todos sus ramos. 

1790046400001 
Air France Sucursal En 

Ecuador 
Francia Activa 

Asegurar la explotación de los 

transportes aéreos. 

1790031195001 
Iberia Líneas Aéreas de 

España S.A. 
España 

Cancelación Permiso 

Operación  

1790074749001 
Líneas Aéreas 

Costarricenses S.A. 
Costa Rica Activa 

Operación comercial de la aviación con 

pasajeros, correo y carga de toda 

especie. 

1790077950001 
Lufthansa Líneas Aéreas 

Alemanas S.A. 
Alemania Activa 

Dedicarse en el país al transporte aéreo 

público de pasajeros, carga y correo, 

especialmente internacional. 

1790198596001 
Northwest Ecuador 

Company 
Estados Unidos 

Cancelación Permiso 

Operación  

990109443001 
KLM Cía. Real Holandesa 

de Aviación S.A 
Holanda Activa 

Ejercer la industria de la aviación, 

fomentar todo lo que a juicio de la junta 

directiva, se relacione con la industria de 

la aviación, incluyendo la participación 

en otras empresas. 

990164517001 
Empresa de Transporte 

Aéreo del Perú 
Perú 

Cancelación Permiso 

Operación  

1790239764001 
VARIG S.A. Viacao Aérea 

Rio Grandense 
Brasil Activa 

Desarrollo del transporte aéreo 

comercial y la organización de líneas 

regulares de transporte de pasajeros, 

correo, carga, etc. 
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RUC Razón Social Nacionalidad Situación Legal Actividad 

990327882001 Aerolíneas Argentinas Argentina 
Cancelación Permiso 

Operación  

1790813746001 
Venezolana Internacional 

de Aviación S.A. 
Venezuela 

Cancelación Permiso 

Operación  

 

1791077210001 

 

United Airlines, Inc 
Estados Unidos Activa 

La compañía se dedicará a prestar 

servicios aéreos comerciales 

internacionales de pasajeros, carga y 

correo. 

1791246225001 Tampa Cargo S.A. Estados Unidos Activa 
Establecimiento de y explotación del 

transporte aéreo de carga y pasajeros. 

1791246829001 
Aerovías de Integración 

Regional S.A. Aires S.A. 
Colombia Activa 

Transporte aéreo internacional de carga, 

pasajeros y correo realizando para tales 

efectos vuelos regulares. 

1791289471001 
Líneas Aéreas Paraguayas 

S.A. 
Paraguay 

Cancelación Permiso 

Operación  

1791294009001 Martinair Holland N.V. Holanda Activa Actividades de aviación. 

1791323432001 Martin Aviation Group Inc. Estados Unidos 
Cancelación Permiso 

Operación  

1791299159001 Aerosucre S.A. Colombia 
Cancelación Permiso 

Operación  

1791299140001 Cubana de Aviación S.A. Cuba Activa 
Prestación de servicio público de 

transporte aéreo. 

1791308891001 
Líneas Aéreas 

Suramericanas S.A. (LAS) 
Colombia Activa 

Establecimiento y exportación de una 

empresa de transporte aéreo. 

1791330846001 Latam Airlines Group S.A. Chile Activa 

El comercio del transporte aéreo y/o 

terrestre en cualquiera de sus formas de 

pasajeros carga correo. 



 

97 

 

RUC Razón Social Nacionalidad Situación Legal Actividad 

1792259061001 
Taca International Airlines 

S.A. 
El Salvador Activa 

Explotación comercial del transporte 

aéreo internacional de pasajeros y  carga. 

1792287545001 

Iberia, Líneas Aéreas de 

España, Sociedad Anónima 

Operadora 

España Activa 

Explotación del transporte aéreo de 

personas, mercancías de toda clase y 

correo. 

991211365001 
Aerolíneas Argentinas 

Sociedad Anónima 
Argentina 

Cancelación Permiso 

Operación  

991261796001 Arrow Air Inc. Estados Unidos Activa 

La compañía se dedicará al transporte de 

carga aérea tanto internacional como 

regular. 

991273514001 
Compañía Panameña de 

Aviación S.A. 
Panamá Activa 

Transporte aéreo en todas sus formas, 

así como a todos los servicios 

relacionados con dicho transporte. 

1791345827001 
Aerolíneas Centrales de 

Colombia S.A. 
Colombia 

Cancelación Permiso 

Operación  

1791387732001 
Florida West International 

Airways Inc 
Estados Unidos Activa Transporte aéreo  de carga. 

1791712757001 Delta Air Lines Inc Estados Unidos Activa 

Prestación de servicios en lo 

concerniente al transporte de pasajeros, 

venta de boletos, correos y carga aérea. 

1791731948001 Cielos Del Perú S.A. Perú Activa 

Transporte aéreo de pasajeros y/o de 

carga así como al correo, tanto a nivel 

nacional como internacional. 

1791742028001 
Trans American Airlines 

S.A. 
Perú Activa 

Servicio de transporte internacional de 

pasajeros y carga 

1791742915001 Aero Continente S.A. 
 

Cancelación Permiso 

Operación  
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RUC Razón Social Nacionalidad Situación Legal Actividad 

1791851633001 Atlas Air Inc Estados Unidos Activa 

Negocios y actividades relacionados con 

la industria de la aviación, transporte 

aéreo internacional de carga y correo. 

1791854969001 
Santa Bárbara Airlines 

C.A. (Aerobarbara) 
Venezuela Activa 

La explotación comercial del servicio 

público de transporte aéreo de pasajeros, 

cargas, correspondencias y cualesquiera 

otros bienes 

992642726001 
Lufthansa Cargo 

Aktiengesellschaft 
Alemania Activa 

Prestación de servicios de carga aérea en 

el marco del trafico regular de líneas 

aéreas comerciales y del trafico 

ocasional con vehículos aéreos 

1792353130001 United Air Lines, Inc. Estados Unidos 
Cancelación Permiso 

Operación  

1791956753001 
Air Madrid Líneas Aéreas 

S.A. 
España 

Cancelación Permiso 

Operación  

1791962532001 
Compañía Mexicana De 

Aviación S. A. De C. V. 
México 

Cancelación Permiso 

Operación  

1792056543001 Centurión Air Cargo, Inc. Estados Unidos Activa Realizar transporte aéreo de carga 

1792085047001 Air Comet S.A. España 
Cancelación Permiso 

Operación  

1792189268001 Aerorepública S.A. Colombia Activa 

La celebración y ejecución de contratos 

de transporte aéreo regular y no regular 

de pasajeros, correo y carga de cualquier 

naturaleza. 
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RUC Razón Social Nacionalidad Situación Legal Actividad 

992638737001 
Línea Aérea Carguera De 

Colombia S.A. 
Colombia Activa 

Prestación del servicio de transporte 

aéreo comercial de carga y correo. 

1792463564001 Aerovías de México México Activa 

Prestación de servicios de transporte 

aéreo internacional regular de pasajeros, 

correo y carga. 
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Anexo 3: Estados Financieros 2012 SORCIAR Cía. Ltda. 

 

Estado de Situación Financiera SORCIAR Cía. Ltda. 
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Fuente: SORCIAR Cía. Ltda. 
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Consolidación del Estado de Resultados Integral SORCIAR Cía. Ltda.
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Fuente: SORCIAR Cía. Ltda. 
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Anexo 4: Formulario 101 SORCIAIR 2012 

 



 

107 

 

 



 

108 

 

 

 



 

109 

 



 

110 

 

 

Fuente: SORCIAIR CIA. LTDA. 
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Anexo 5: Formulario 101 Líneas Aéreas Suramericanas S.A. 2012 
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Fuente: SORCIAIR CIA. LTDA. 
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Anexo 6: Notas a los Estados Financieros 2012 SORCIAIR CIA. LTDA. 
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Fuente: SORCIAIR CIA. LTDA. 
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Anexo 7: Notas a los Estados Financieros 2012 Líneas Aéreas Suramericana S.A. 

 



 

125 

 



 

126 

 



 

127 

 

 



 

128 

 



 

129 

 

 



 

130 

 

 
 

 

 

Fuente: Líneas Aéreas Suramericanas S.A. 
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Anexo 8: Oficio No. 117012011OREC009932 Servicio de Rentas Internas 
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Fuente: Líneas Aéreas Suramericanas S.A. 
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Anexo 9: Permiso de operación de transporte aéreo Líneas Aéreas Suramericana 

S.A. 
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Fuente: Líneas Aéreas Suramericanas S.A. 

 


